
",. 

4.a ordinaria en 12 de Junio . de 19U7. 
':"RESIDENOIA DEL SENOR GUTIERREZ 

SUJ.\I.[ARIO 

Se aprueba el acta do la sf.'sion anterior~ 
Ouenta.-EI señor Vergara don Luis Anto
nio espone el programa del Ministerio i 
usan de la palabra los señores Palas Lavaqui, 
Ruiz Valledor, Orrego, Hodríguez don 
Aníbal, Huneeus don Jorje, Alessandri, 
Ooncha don Malaquías e lrarrázaval Za
ñartu.--:-El señor Irarrázaval Zañartu pide 
al señor Ministro de J usticiaque procure 
normalizar la .situacion del Liceo de Niñas 
de Angol, donde se han producido algl}.
nas dificultades con motivo de la supresion 
de varios ayudantes.-Oontesta el señor 
Ministro.-A indicacion del señor Leon 

cia de los miembros del Gabinete Santa Oruz 
i el nombramiento del Ministerio presidido 
por don Luis Antonio Vergara. 

Oficio del señor Ministro de Instruccion 
Pública con que remite los datos solicitados 
por el señor Leiva sobre la Escuela Normal 
de Preceptores de f,an Felipe. 

Informe de la Oomision de Lejislacion so
bre el proyecto que reglamenta las sociedades 
anónimas. 

Mocion del señor Huneeus don Alejandro 
para invertir hasta la suma de cinco mil pesos 
en concluir el edificio de la Escuela Modelo 
i Jimnasio O'Higgins de la ciudad de Ohi
llano 

Silva se acuerda preferencia, a continua- ~ Se leyó i rué aprobada el acta siguiente: 
cion del proyecto económico, al proyecto ". .. .. 
sobre aumento de sueldos del preceptorado. Ses~on 3 .. " ordman~ en 8 de Jumo de 1907. 
-A indicacion de los señoresHuneeus don -~resldencla del senor Pug~ ~o~ne.- -Se 
Alejandro e Irarrázaval Zañart~ se acuerda¡ ab:16 a ~as 3 hs. 15 ms. P. M., 1 aSIstIerOn los 
suspender por la presente seSlOn el debate senores. 
del proyecto económico i discutir en la A J l· Fl M· 1 
6rden del dia el proyecto sobre reglamen-~ AllemanYd'· UArlO

t 
F o~es, F arClad 

·0 di· d d ó . S es.san n,. uro 1'erre, ernan o taClon e as SOCle a es an mmas.- e A t . O t· G 'H E . 
discute i aprueba en jeneral un proyecto B s orqu;a'AJ axlO G~rcIa G' Annq~e~ 
que crea un segundo Juzgado de Letras en BarrosJ .~ V' rte o G mez J.' . gus In 
A t f t S t 1 d · . esa, ose IC 01' uerra, orJe 

n o agas a. - e en ra a a ISCUSlOn O ·H L·' E H Al· d 
particular i queda pendiente el debate.-Se 'Camp~ o, O ;llf· H uneeus,A ~a~ .ro 
nombra miembro de la Oomision de Ha- OamPhlno

M
, lar o~ Huneeus, J n .0nlO 

. d 1 - 1 1 d 1 onc a, a aquJas uneeus, orJe Clen a a senor Jyon en reemp azo e O b 1 M R l· d V' F 
seDor Urzúa.-Se anuncia la tabla de pri- Oor a aBn A·' at~on Lzq.UlerJo é aRrgas, . 

h . di· 6 .. S' torrea ., gus III elva, os amon 
mera ora e a seSlOn pI' Xlma.- e en ra O M' "d R· d L t li An'b 1 
a la discusion particular del proyecto sobre OOX De~ ez

A
, ;bcalr o L~be 6r,p . l.~ 

1 t · di· d d 6· ruz laz, nI a 1 ano, rumW.vo 1'eg amen aClon e as sOCle a es an mmas D' B J . L M P f t 
i queda pendiente el debate. Elah~ ., oaJqUl,n

F 
Lorca p ·'Arter ec o 

c aurren, ose. yon.., uro 
Echavarría, Guillermo Meeks, Roberto h 
Elcheruque, Gonzalo Montenegro, Pedro N~ 

:Mensaje0 del Pti€lsid~nte de la ltepúbliml, Ei:lpinolj9, J., ;Man:uel Qr~'@~(j, Raxae1 
~!\ 1!ll,1;l r.o~1iD,\r\P) l~ ~A(3~t~wl.Q;tj; fl.0 l~ ,t~~~;¡},,, )?f\,':n~;nG.f1~; :atl1:ftW Hv~llf'l\ -4h?/!!hl'l,lU 
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Palacios, :J\Iariano Salas L., J.Ianuel 
Pereira, Guillermo SáEdH'Z, Uoberto 
Richard F., E!l1!.'ifllW SuheR'casE'al'.xdel R., F. 
Rios Huiz, Víctor Unntia, :l\Iiguel 
Rivas, Hamon Vill('gas, Enritpw 
Rodríguez, Aníbal Zañal'tu, Enrique 
Rodríguez, Enrique A.Zañartu, Héctor, 
Rosselot, Alejandro i el Secretario. 
Ruiz v., Eduardo 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion: 
celebrada el dia anterior. 

Se dió cuenta: 
De una solicitud de los profesores i em

pleados del liceo de Valparaiso, en que piden 
aumento de sueldo. 

Se mandó a Comision de Instruccion PÚ
blica. 

Entrando a los incidentes de primera hora, 
el señor Puga Borne (vice-Presidente) anun
ció, para que sea tratado en los primeros quin
ce minutos de la sesion próxima, el proye0to 
de lei que crea un segundo Juzgado de Ue
tras en el departamento de Antofagasta. 

El señor Ruiz.Valledor hizo indicacion para 
que se acuerde tratar del proyecto que re
glamenta laconstitucion de sociedades anóni
mas a continuaeion del proyecto sobn;: Reor
ganizacion del Tribunal de Cuentas, que tiene 
preferencia en la presente sesion. 

El señor Alessandri hizo indicacion para 
suspender las sesiones acordadas para el lú
nes i el mártes próximos; i para que desde el 
miércoles se trate del proyecto económico, 
con o sin informe de Comisiono 

Terminados los incidentes se procedió a 
votar las indicaciones formuladas. 

Por asontimiento unánime se dieron suce
sivamente por aprobadas las indicaciones de 
los señores l{uiz 'Val1C'dor i Alessandri. 

Entrando en la órden del roa, se puso en 
. discusion' jeneral el proyecto de lei remitido 

por el Honorable Senado que reorganiza el 
Tribunal de Cuentas. 

Sin debate i por asentimiento unánime se 
dió tácitamente por aprobado en jeneral di
cho proyecto i se reservó ·su discusion parti
cular para otra sesion, a pedido del señor 
Lorca Marcoleta. 

En conformidad al acuerdo adoptado ante
riormente Be puso en ruscu6ion. jeneral el pro-

yecto que reglamenta la constitucion de so
ciedades anónimas. 

Usaron de la palabra los señores Meeks, 
Ruiz Valledor, Alessandri i Concha don 1\1a
laqnías. 

Por asentimiento unánime se acordó dar 
por aprobado en jeneral el proyecto i enviar· 
lo a Comision por el plazo de ocho dias. 

Se pasó a tratar en seguida del proyecto 
so bre construccion' libre de ferrocarriles por 
particulares que ocupa el primer lugar de la 
tabla i del cual solo quedan pendienteR los 
artículos 16 i 17 que quedaron para segunda 
discusion en la sesioil. de 19 de enero último. 

Continuó la segunda discusion del artículo 
16 conjuntamenne con las siguientes indica
ciones formuladas en la sesion de 19 de enero. 

Del señor Irarrázaval Zañartu, para agregar· . 
el inciso siguiente: . 

"En cualquier momento el Gobierno ten
drá derecho para espropiar todo ferroca
rril particular, avaluándolo a justa tasacion de 
peritos i abonando sobre este precio un quin
ce por ciento a los concesionari os" . 

Del señor Echenique don Joaquin, para 
agregar el inciso siguiente: 

"Los permisos para construir ferrocarriles 
serán otorgados por el término de treinta 
años, i una v~z espirado este plazo podrá el 
Presidente de la República renovarlo por un 
término igual". 

Del señor Errázuriz, para redactar la parte 
inicial del artículo 16 en la forma siguiente: 

"Art. 16. En caso de guerra esterior o de 
conmocion interior, el Gobierno, etc." 

No usó de la palabra ningun señor Diputa
do i se declaró cerrado el debate. 

Por asentimiento unánime se dió por apro
barlo el articulo en la parte no objetada i se 
procedió a votar las indicaciones. . 

La iudicacion del señor Errázuriz ¿>e dió 
por aprobada tácitamente. 

La inrucacion del señor lrarrázaval Zañar
tu fue desech'1da por veinte votos contra do
ce, absteniéndose de votar un señor Dipu
tado . 

La indicacion del señor Echenique don 
Joaquin fué aprobado con un voto en contra 
i se acordó, por asentimiento unánime, con
signar las ideas que contiene el inciso pro
puesto por Su Señoría en artículo separado, 
a continuacion d€l artículo 16. 

Continuó en seguida la segunda discusion 
del artículo 17 conjuntamente con las siguien
tes indicaciones formuladas en la Besion de 
19 de e:n.ero; 

, 
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Del señor Izquierdo don Luis, para reem ~clso 5.° del artículo 1.0 que dicen "bodegas i 
plazar la palabra "declarará" por estas otras: edificios anexos", pur estas otras: "bodegas, 
"podrá declarar". edificios aneXOi:l i caminos de acceso". 

Del señor Huneeus don Alejandro, para Oerrado el deb8te se dió tácitamente por 
reemplazar la frase inicial deJ artículo por la aprobado el al'tÍeulo con la indicacion del 
siguiente: señor Puga Borne. 

"Art. 17. Si un ferrocarril fuere abandona
do i se mantuviere sin esplotacion mas de dos 
años, el Presidente de la República podrá de
clarar caducada la concesion, etc." 

Del señor Meeks, para redactarlo en la 
forma siguiente: 

"Art. 17. Si los empresarios de un ferro
carril declararen su intencion de abandonarlo 
o si se mantuviere sin esplotacion ma~ de"dos 
años, el Presidente de la República, etc.'~ 

Del señor Echenique don J oaquin, para 
agregarle el inciso siguiente: 

"Los permisos que otorgue el Presidente 
de la República, en conformidad al artículo' 
1.0, no podrán ser acordados por un térmi
no mayor de cuarenta años, pudiendo prorro
garse hasta por un término igual". 

Del señor Puga Borne, para reemplazar el 
artículo por el oinciso propuesto Icor el señor 
Echenique, agregando lo siguiente: 

"El Presidente de la Hepública podrá poner 
término a la concesion cuando los concesio
narios mantuvieren sin esplotacion el ferroca-
rril por mas de dos años". . 

No usó de la palabra ningun señor Dipu
tado i se declaró cerrado el debate. 

Al pbnerse en votacion el alticulu con las 
indicacionés se acordó por asentimien~o uná
nime reemplazar el artículo 17 por el inciso 
propuesto por el señor Puga Borne, que dice: 

"El Presidente de la República podrá po
ner término a la concesion cuando los conce~ 
sionarios mantuvieren sin esplotacion el fe
rroCl:I.rril por mas de dos años". 

Quedaron, en consecu~ncia, implícitamente 
desechadas las demas indicaclones. 

El señor Palacios solicitó el asentimiento 
unánime de la Cámara para reabrir la discu
sion sobre e\. artículo 1.0 ya ¡¡,probado, i para 
el caso de aceptarse Asta peticion, hizo indi
cacion para intercalar entre el 5.° i 6.° inciso, 
el siguiente: 

" Los predios verinos a las estaciones de 
los nuevos ferrocarriles qnedarán sujetos a la 
servidumbre de tránsito para la construccion 
de los caminos necesarios. para dar acceso .a 
las estaciones i paraderos" . 

Por uvanim:idad se acordó reabrir el deba
te i el señor Puga Borne (vice-Presidente) 
modificó la indicacion del señor Palacios en 
el sentido de reemplazar laso palabras' del in-o 

Ei señor Astorquiza pidió que se reabriera 
el debate respecto del artículo 10 a fin de 
consignar en él la idea de que no puedan mo
dificarse las tarifas sino dentro de un plazo 
determinado. 

Despues de algunas observaciones del se
ñor Puga Borne (vice-Presidente) el señor 
Astorquiza no insistió en su peticiono 

Quedó terminada la discusion del 'proyecto 
i aprobado éste en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo Lo-Las personas o empresas 
que deseen construir un ferrocarril que deba 
atravesar propiedades particulares, fiscales o 
municipales, ocurrirán al Presidente de la 
República sometiendo a su conocimiento los 
planos provisionalt3s de la línea ep. proyecto, 
con todas las indicaciones neuesarias para 
apreciar la utilidad i conve:p.iencia de la obra, 
así como la forma i tiempo en que seria eje
cutada. 

La neticion se publicará en el Diario Ofi
cial, eh un diario de Santiago i en un perió
dico de las localidades que deba atravesar el 
fel'rocl:>rril, por tres veces, debiendo mediar 
treinta dias entre la primera i la última pu
blicacion. 

El Presidente de la República, despues de 
oir a la Direccion de Obras Públicas o a los 
injenieros gne se comisionaren al efecto, re
solverá, autorizando o no la ejecucion de la 
obra. . 

La resolucion que seo adopte deberá ser mo-
tivada. o-

Concedida la autorizacion, todo predio rús
tico de cualquier dominio queda sujeta a la 
servidumbre de tránsito respeJto a los terre
nos necesarios para la vía, estaciones, bode
gas, edificios anexos i caminos de acceso, se
gun fuere exijiéndolo el tráfico. 

Los dueños de los predios gravados con la 
servidumbre podrán hacer al Presidente de 
la República las observaciones que juzguen 
con venientes respecto al trazado de la línea 
en proyecto i a sus dependencias. Esta re
presentacion deberá hacerse dentro de! plazo 
de trbinta dias contados desde el primer avi
::iO en el Diario Oficial. 

Están exentos de esta. servidumbre los edi· 
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ficios principales i los corrales, patios, huer- vecinas; quedando tambien obligado a cons
tas i jardines que de eso'l edificios dependan, truir los puentes i alcantarillas que sean ne
looesta"hlecimientoS-indnst.riaJes, ~o_ca-"minas c~sa..!ios_el!-_~s--puntos en que la línea cruce 
i sus canchas. dichos canales o acequias~ _. ... - _. --

Art. 2.° Los estudios qne fueren necesarios Art. 8.° El concesionario será obligado en 
para la construccion de los ferrocarriles a que todo tiempo, sin derecho a indemnizacion, a 
se refiere el artículo anterior, serán ~utoriza- permitir a lo largo de la via, sin que se en
dos por el Presidente de la República, previas torpezca su servicio, todas las construcciones 
las informaciones que creyere del caso. e instalaciones que requiera el establecimiento 

El solicitante espresará la idea matriz del de líneas telegráficas o telefónicas del Estado 
proyecto, con indicacion del punto de parti- o de particulares, como asimismo a que se 
da i del de llegada, i del objeto a qúe se va ocupe fln las estaciones el terreno necesario 
a destinar la esplotacion. para una oficina fiscal destinada al mismo ob-

El decreto denegatorio de este permiso de- jeto. 
berá ser .motivado i solo podrá fundarse en que Ari. 9.° En caso de ruptura de las líneas 
la obra proyectada fuera contraria a la segu- telegráficas o telefónicas del Estado o de cual
ridad de la nacion o a sus intereses, encami- quier otra accidente que interrumpa la comu
nada a violar sus leyes,.o no :respondiera a nicacion, la Empresa deberá dar las facilida-
un fin de utilidad jeneral o local. des necesarias para investigar la causa i para' . 

Al conceder la autorizacion se determinará el traspoi:te de los empleados u operarios que 
el plazo de su vijenci&. deben repararla. 

Art. 3.° La servidumbre se constituirá pre- Art. 10. Los concesionarios están obliga-
via indemnizacion del valor del terreno i de dos a trasportar la carga i los pasajeros se
todo perjuicio; pero el uso de los predios eria- gun itinerarios que deberán exhibirse en car-. 
les de propiedad fiscal o municipal, es gra~ toles en las estaciones, a lo ménos con ocho 
tuito. dias de anticipacion a su vijencia. . 

La servidumbre se llevará a efecto en con- Art. 11. Las tarifas de carga i pasajeros 
formidad a lo que dispone la lei de 18 de ju-- deberán ser aprobadas por el Presidente de 
nio de 1857." ~ la República i fijarse en un sitio público de-

Art. 4.° En el decreto aprobcttorio del pro- todas las estaciones de la vía. 
yecto se ind.icará el plazo en que d(-'oan ini- Art. 12. La Administracion de Correos 
eiarse los trabajos i el en que deban dárseles tendrá el dereúho de enviar gratuitamente la 
término, no pudiendo el primero exceder de correspondencia postal i un empleado para 
un año i el segundo de cinco. su custodia en todo tren de carga o de pasa-

Queda facultado el Presidente de la Repú- jeros. 
blica para declarar la caducidad de la con ce- Art. 13. Goz;arán de pasaje libre en todo 
aion por falta de cumplimiento de estos re- tren destinado a pasajeros: 
quisitos, sin derecho a indemnizacion por los 1.0 El Presidente de la República, los 
desembolsos hechos. miembros del Congreso i los Ministros de Es-

Art. 5.° La formacion de nuevas estacio- tado; 
nes i el ensanche de las antiguas serán de- 2.° Los-funcionarios o empleados a quienes 
terminados por el Presidente de la Repú- el Gobierno comisionare para inspf'ccionar o 
blica. o recorrer la línea o material de esplotacion, o 

Art. 6.° El concesionario de un ferrocarril para vijilar el servicio de la Empresa; . 
deberá ejecutar l~s obras necesarias para no 3.° Los empleados del telégrafo i los'ope-
interrumpir el tránsito. de los caminos, el rarios en el caso del artículo 9.°; 
curso de las aguas i la navegacio.tl de los 4.° El empleado de correo encargado de la 
nos. correspondencia; 

Todos los trabajos de construccion de una 5.° Los funcionarios judiciales i los emplea-
línea o sus dependencias deberán ser hechos dos de policía que viajaren. en actos del ser
con materiales de primera calidad i conforme vicio; 
a las reglas del arte, bajo la inspeccion de la 6.° Los médicos u otras personas que las 
Direccion de Obras Públicas. autoridades loca}es enviaren para prestar au-

Art. 7. ° El concesionario del ferrocarril silio en caso de accidentes en la línea. 
que atraviese un predio, estará obligado a per- Art. 14. Pagarán la mitad de la tasa fijada 
mitir la construccion de los canales i acequias en la tarifa correspondiente, previa presenta
de regadío i de desagüe que se requieran para cÍon de una órden al réspecto, los militares i 
el servicio del predio sirviente i propiedades l marinos que viaJen aisladamente o en cuerpo 
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por .c~usa. ~el servicio, los c~nscriptos del ~ P?r la interna?ion de ~ateriales i equipo, de
SerV1.ClO militar que marchen a lllcorporarse a blendo acredItar preVIamente, en la forma 
su cuerpo, o que regreben a sus hogares, des- que establezca el Presidente de la República, 
pues de desempeñar su servicio, i las cabal- que dichos materiales han sido empleados 
gaduras i bagajes de todos ellos. en el ferrocarril cuya construccion se ha au-

Art. 15. Siempre que el Gobierno tenga torizado. 
que enviar tropas o material militar o naval Art. 24. Quedan vijentes las disposiciones 
a cualquier punto de la la línea, deberá poner de la lei de 6 de agosto de 1862 sobre policía 
la Empresa inmediatamente a disposicion de de los' ferrocardles, en todo lo que no sea 
la autoridad todos sus medios de trasporte, contrario a la presente lei." 
pudiendo reclamar del Fisco, por toda in 
demnizacion, el pago de la mitad del flete de Se puso en seguida en discusion J' eneral 
tarifa. 

Art. 16. En caso de guerra esterior o de edl proyectoblremitildo pord~l ~onorable Sena-
. . t' .] G b' d á t o que esta ece e proce lmlento para cons-

conm?Clon
d 

ln
l 

e
1
1';or, ~ d °tIedrnol po tr .olmar tituir juntas electorales en las comunas que 

poseslOn e a mea 1 e o o e ma ena ro- d M .. l'd d 
d h 1 . 1 'd d carecen e ulllClpa 1 a·. 

ante para acer o servu' a as necesl a es' Sin debate i po asenf 'e t "m militares.' . r . lml n? unalll· e se 
L E t d • d h t dló por aprobado en Jeneral dICho proyecto, 

a mpresa en ra erec o en es e caso a· d .; d" . t' l' t ... 1 d . d ., , 1 se eJo su lSCllSlOn par ICU al'. para o ra . 
eXIJlr e pago e una m emlllZaClc.n que sera sesion. 
regulada con relacion a la utilidad media ob-
tenida en el año anterior. 

Art. 17. Los permisos para construir fe- Se pasó a tratar en seguiJa del proyecto 
rrocarriles serán otorgados por el término de de lei remitido por el Honorable Senado so
treinta años, i, una vez espirado este plazo, bre proteccion a la industria de la pesquería. 
podrá el Presidente de la República renovar- Puesto en. discusion jeneral fué aprobado, 
lo por un término igual. sin debate i por asentimiento unállime, i se 

.Art. 18. El Presidente 'de la República po- acordó pasar inmediatamente a su cliscusion 
drá poner término a la concesion cuando los particular. 
concesionarios mantuvieren sin esplotacion el ~ Sin' debate i por asentimiento tácito se-- die
ferrocarril. por mas de dos años. ron sucesivamente por aprobados los artícu-

Art. 19. Todo dueño de ferrocarril tiene los 1.0, 2.° i 3.° 
domicilio legal en Chile i está sometido, en lo Puesto en discusion el artículo 4.° usaron 
que -se relaciona con su empresa, a las leyes i -'le la palabra los señores Puga Borne i Pa
tribunales chilenos, renunciando a toda jes·· lacios. 
tion o amparo diplomático, si fuere estran- ]JI señor Puga Borne hizo indicacion para 
jero. agregar al artículo un inciso en quo se esta-

Los concesionarios de ferrocarriles no po- blezca la prohibicion de pescar en los sitios 
drán transferir su derecho a la concesion sin en que se hallan establecidos criaderos de 
autorizacion del Presidente de la República. moluscos. 

Art. 20. En los puentes que las empresas Posteriormente el señor Puga BO;'110 retiró 
const.ruyan sobre rios o esteros, se destinarán su indicacion. 
vías especiales para pasajeros a pié. Cerrado el debate se puso el mI kulo 4.° 

Art. 21. La construccion de las vías aéreas en votacion, i fué aprobado tácitDIlJnte. 
para trasporte se rejirá tambien por las pres- En la misma forma i sin debal e se dieron 
cripciones de la presente lei en cuanto les fue- sucesivamente por aprobados lu~ al'tículos 
ren aplicables. -5.° i 6.° 

Art. 22. Los concesionarios de un ferro ca- Quedó terminada la discusion ck! lroyecto 
rril están obligados a permitir en sus líneas el i aplObado éste en los términos siguientes: 
tráfico de los trenes de los Ferrocarriles del 
Estado, pagando un derecho de peaje que se 
deter~ará en el respectivo decreto de con-
ceslOn. 

Art. 23. Una vez terminada la lfnea, los 
concesionarios de ferr_ocarriles que se cons
truyan sin garantía del Estado, podrán exijir 

. la devolucion . del cincuenta por ciento de los 
derechos de Aduana que hubieren pagado 

" ' 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo 1.0 De::;de la fecha de ];1 I romul. 
gacion de la presente lei, se C01;(, de a las 
embarcaciones de bandera naCi'il;¡¡j, que se 
ocupen esclusivamente en el ej !(:il io de la 
pesquería, una prima anual de (j 11 i I '.cO pesos 
por tonelada de desplaza.miento, j de diez pe--
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sos por tonelada de peces i mariscos frescos 
que internen para el consumo del pais. 

El monto total de. esta,. prima _ no podrá 
exceder de doscientos mil pesos al año, pero 
si las primas que hubip,ren do pagarse fueren 
mayores que la suma indicada, ésta se distri
buirá a prorrata oel tonelaje total de las na
ves i del tonelaje de pesca que corresponda a 
cada em barcacion. 

Las primas que establece este artículo se 
pagarán íntegramente durante diez años; en 
los cinco años siguientes se pagará un cin
cuenta por ciento, i un veinticinco pOl ciento 
en los cinco últimos años. 

Art. 2.° Para los efectos de la prima de to
nelaje de desplazamien,to, solo se tomarán en 
cuenta embarcaciones de quince a doscientas 
cincuenta toneladas. 

Art. 3.° Queda autorizallo el empleo de las 
redes de arrastre para las embarcaciones que 
se ocupen en la pesca. 

Art. 4.° Para instalar i esplotar cr~aderos 
de moluscos, el Presidente de la República 
podrá dar en arrrendamiento, hasta por vein
te años, playas o parte de mar, en secciones 
que no excedan de cuatro hectáreas. 

El arrendatario dejará siempre espedito el 
tráfico. 

Podrá, asimismo, Jar en arrendamiento, en 
subasta pública, por un término que no exce
da de veinte años, hasta la mitad de los ban
cos de moluscos existentes, con la obligacion 
de renovarlos. 

Art. 5.° El ptJscado, el marisco i su emba
laje se considerarán como carga de cuarta 
clase para 16s efectos de la tarifa que rije ac
tualmente en los ferrocarriles del Estado; i 
tendrá un recargo de veinticinco por ciento 
cuando el trasporte se efectúe por trenes or
dinarios de pasajeros. 

Si se modificaren las tarifas actuales de la 
Empresa, la carga antedicha se clasificará en 
la categoría q~e corresponda, al flete de cuar
ta clase ántes indicado. 

Art. 6.° El Presidente de la Hepública dic
tará las disposiciones necesarias para regla
mentar la pesquería, el fomento de esta in
dustria, el pago de las primas i las medidas 
que aseguren el cumplimiento de esta lei. 

Dei"ógase en lo que fueren contrario a esta 
lei lo dispuesto en la de Organizarion i Al ri
buciones de las municipalidades de 2~ de (li
ciembm de 1891 lO. 

SI" dió cwnta: 
1.0 De los siguientes oficios de S. E. el 

Presidente d~ la J~~púl:J~ica: __ 

~( ollt"ill_ladanos del SeDado i de la - áma'a 
de l.ipntados: 

Tengo el honor de poner en vuestro cono
cimiento que con esta fecha he aceptado la 
renuncia presentada por don Vicente Santa 
Oruz del cargo de 1finistro de Estado en el 
Departamento del Interior, i he nombrado en 
su lugar a don Luis A. Vergara. 

Santiago 12 de junio de 1907.-PEDRo 
MONTT.-Rieardo .' ctlas E." 

«Concindadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro cono
ámiento que con esta fecha he aceptado las 
renuncias presentadas por los señores don 
Ricardo Salas Ed-wards, don Osear Viel, don 
l.~afael Sotomayor, don José Franciscú Fábres 
i don Anselmo Hevia Rique1me de los cargos 
de Ministros de Estado en los Departamentos 
de Relaciones Esteriores, Culto i Oolonizacion, 
Justicia e Instruccion Pública, Hacienda, 
Guerra i Marina e Industria i Obras Públicas; 
i he nom.brado en su lugar a los señores don 
Federico Puga Borne, don Emiliano Figueroa, 
don Guillermo Subercaseaux, don Alejandro 
Lira i don Gonzalo Urrejola, respectivamente. 

Santiago, 12 de junio de '1907.-PEDRo 
MON'fT.'-:"'I.ilúS l. V: rgara." 

2. Ú Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Instruccion Pública: 

"Santiago, 11 de junio de 1907.-Tengo el 
honor de remitir a V. E. los antecedentes so
licitado~ por el honorable Diputado don José 
Homan Leiva sobre el espediente, que consta 
de setenta i dos hojas útiles, relacionado con 
la supresion de la Escuela Normal de Precep
tores de San Felipe. 

Lo que digo a V. E. en contestacion a su 
nota número 9, de 7 del presente. 

Dios guarde a V. _K-Osear Viel. óó 

3.6 Del siguiente informe de 1ft Oomision 
de Lejislacion i Justicia: 

¡'Hononwle Cámara: 

Por estar próxima le hora de término 
la sesion, se levantó ésta a las 5 horas 
minutos de la tarde,>. 

de La C:omision de Lejislacion i Justicia ha 
45 estudiado la mocion de treinta i cinco seüores 

~ Diputados encaminada a dar mayor seriedad 
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i eficacia a la organizacion de las sociedades ~ das en la 1 Ai, i la práctica ha manuestado la 
anónimas. - conveniencia de establecerlas. Así pasa con 

El réjimen existente, que implantó la lei de la redaccion de un prospecto por los organi-
8 de noviembre de 185~ i reprodujo :íntegra- zadores, la prohibicion de que las acciones 
mente en su letra i espíritu el Oódigo de 00- liberadas entren al comercio desde el primer 
mercio, es el de tuicion de parte de la autori- momento i la garantía que debe exijirse a los 
dad pública por el buen funcionamiento de administradores. -, 
estas instituciones. La Oomision juzga que en un pais cuyos 

La Opmision considera que, no obstante la individuos son en jeneral pobres, debe fo
reaccion· que a este respecto se ha producido mentarse la asociacion como único medio de 
en las naciones mas adelantadas, sustituyendo formar grandes capitales para acometer las 
a este réjimen el de libertad en la orgauiza- empresas que los requieran. 
cion i marcha, sin otra injerencia de parte de Por esto no recomienda medidas estremas 
la autoridad que fijar las bases primol'males que sirvau para retraer al individuo de for
a que debe someterse, conviene mantenedo marlas o de entrar en ellas. Quizá es menor 
por ahora en un pueblo jóven, cuyos indivi- mal el fracaso de algunas, que la no formacion 
duos no tienen suficientemente arraigadas las de muchas. 
prácticas de los negocios. lns pirados en estas consideraciones, tene-

El párrafo 8.°, título VII, libro 11 del OÓ- mos el honor de pedir a la Honorable Oáma-
digo de Oomercio confiere al Presidente de la n:. que preste acojida al siguiente a 

República cuantas facultades puedan imaji- . 
narse para evitar la formacion de sociedades PROYECTO DE LEI: 

con propósitos subversivos del órden o la 
moral, ó que tiendan a esplotar al público con 
capitales ilusorios u objetos tan vastos que 
no puedan alcanzarse con el capital previsto. 

Oon leer los artículos 430, 431 í 432 uno 
se convence de la prevision de la leí en bien 
de 103 particulares que pueéien armdir con sus 
fondos a. una sociedad anónima. 

En los casos de fracaso que cada cual pue
de citar, i cuyo número se exajera, no son 
disposiciones legales las que han faltado, sino 
estudio de parte de los funcionaóos respecti
vos para llamar la atencion al Presidente de 
la l~epública sobre los puntos débiles de la 
sociedad en proyecto, que hacían augurar un 
mal éxito seguro, a fin de que este majistrado 
hubiese negado su alltorizacion 

"Artículo único. - Agl'éganse alos artículos 
del Código de Oomercio que a c,ontinuacion 
se indican los siguientes inciso:;;: . 

Al artículo 425: 
"Los organizadores publicarán un prospec

to en que se indique el objeto de la socie
dad, las bases sobre que va a formarse i las 
comisiones, primas o acciones liberadas que 
directa o indirectamente se pagarán por su 
organizacion; i serán responsables de la ver
dad de los heehos fln él aseverados. 

"Los notarios no otorgarán la escritura so
cial sin que previamente se haya protocoliza
do en su rejistro un ejemplar del prospec
to con las firmas auténticas de los organiza
dores." 

Al inciso 1.° del artículo 433: 

El proyecto en est!ldio estimo necesario 
que la lei fije un plazo dentro del cual se en
tere el capital social. La Oomigion siente di-
sentir de este parecer, i recomienda el réjimen "La cuota ospl'esada no podrá bajar del 
actual. Segun el inciso 4.° del artículo 4~6, veinte por ciento del capital." 
son los estatutos los que .deben fijar el capi- Al artículo-446: "i no podrán ser trasferidas 
tal i la forma i plazo en que debe enterarse ni dadas en prenda ántes de que la sociedad 
en la caja social. Si el capital es reducido para haya repartido dividendo." 
la empresa, o si el plazo para; enterado es de- Al artículo 458: 
masiado largo, el Presidente de la República 
puede modificarlos en esta parte, segun las 
circunstancias del caso. 

Estos· negocios, por su naturaleza casu'sti
cos, no pueden quedar encomendados a la 
rijidez de la lei. Vale que sigan a cargo del 
primer majistrado, que tiene me~lios de est;¡~ 
dial' con detenimiento i resolver 'en equi,laJ. 

Oon todo, hai en el proyecto algunas ideas 
que no se encuentran claramente establAci-

"Para garantizarla, mantendrán en conmcion 
de inalienables las acciones que los estatutos 
les imponen poseer, condicion que subsistirá 
hasta treÍ.! tta dias despues de espirau0 su 
r;argo." . 

SRIR el" rJoP1.iRlnnes. 11 de ~lmio de 1907. 
-J. Ram,rn (fa.tién-ez.-2L ¡--¡<las Lavaqui. 
-t~ gt¿stin Correa Bravo.-Antoriio Huneeus. 
-R. Ar-eUano P" 
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4.° De la siguiente Iqo,cion: 
PlOtOYECTO DE LE!: 

"Honorable Cámara: 
El .. . t d . f t 'Chill d U.A.i'tbllio l~ Se- autQ.riza- al -Presidente de 

.. reJl~len.o d e¿n dan~'f~¡¡' , , 3¡jl, e g~flx- la Repúblil~a para invert:ir hasta la suma de 
JD,GlOU en a c~u ~ a e eSe,? ~~~~() ~om re, I cinco mil pesós para terminar i dotar del mo-
ha estado fllupenado en la pacrlot¡ca 1 ]auda-~bT . . 'fl ' d l "E 1 1H 
ble tare~ de llevar a efecto la o'!¡l'l1l, 'de i usti- ~ ./ ;ar~o/ u 1 C,::l ~~~~ar~os " ea a 1 s~udo adl' 'do-

. . . h' t' . d d 1 VI 'el lIlaÜ 1 úllnrLaSlO ~ '~lgglns - e a CIU a e 
CI~ 1 repªfaCIOn lSOnca, sacan o e v.VI o Chillan. . 
la {?una de UnO de nuestros m,as grandes Jene- A t 2 o 8 ~. t b' 1 P 'd " ) d B d 09H" '21.' Ch' Á',I.T..' e au,-onzaam len a reSI ence ri es, 1 ~~ d ernar tO d 11ff~ns¡ nam ~ ~n d r de la Hepública para ceder a la I. Municipa

an te '. ' e a,gos
l
o;6 '1 't' 'por me 10 e. ~ lielad de Hancagua el terreno que el Fisco po-

con s rUCClOn en e m1S'110 SIlO eIl, qne nacIO ' 1 11 d B . d' e 
1 h ' dIE 1 ¡Ir d 1 . J' . ¡¡ee en a ca e e ueras esqmna e uevas e eroe e ~ scue a.4J.O e o 1 lmnaslo d . 1 '1 O'!Í: '." .".." e esta ClUC ad, para hacer en e una plaza que 

199ms. ..., . ¡le denominará "Plaza O'Higgin~'G; !ie?ien~o 
. El{):¡¡:-oom~ndan,tedel.reJlmIe~t? Clullan, te- volver este terreno a poder del Fisco si la lll

nl(3IlW cONn~el don Ennque PhJlhps, :il~~a de dicada plaza nó fuese hechfl~ por la :Ji.funicipa
esta obra, ~eseaentregar al~uprem.oGoblel'n<?, Hdad, dentro del plazo de tres años." 
en la, glonosa feeh& del mnversano del naCl- S t' 12 d . . d 1907 Al' d 

• j. J 1 h' 1 t' - d'fi' dIlE an lago, e Jumo ,e , .- eJún ro 
illIen."O c-u.e eroe.e, eJrenole 1 mos e a .,s~ H: ,n H D' t d 1\,,...., " . '. ..' , . . . .'. Hneeus t7T. • lpU a o por J.ÚaIpo. 
cuela~ en estadod,e ft¡.nClOltl.al' mmedmtamep.te ' 
i la jimnasia i esgrima con sus útiles i mobi- 5.0 De una soliótud de los señores don 
liario, i se necesitan para todo esto unos cin- Francisco Rojas Huneeus í don Cárlos Ren
co mil pesos a mas de los veinticinco mil lieu- !Ciquez, en que piden liberaciqn de derechos 
nidolS por erogaciones, para esportar hasta dieciocho mí! quintales de 

Parlíeu1armente, ademas, por mi parte, lle- sa:litre a la Hepública Arjentina, ~on el esclu
vado al seno de ia Representacion Nacional sivo objeto de hacer propaganda a favor de 
por los electores de la provincia qne so hon- oste articulo. _. 
ra con llevar el nombre de este prócer de 6,0 Del siguiente telegrama: 

"Combarbalá, 1.0 de junio de 1907.-8e
ñOl' Presidente de la Cámara de Diputados.-
Santiago: ' 

nuestra Independencia i que tiene por capi
tal ,a la hist6rica ciudad de ltancagl~a, testi
monio viví ente de sus proezas, de su valor i 
de ~u patriotismo~n la memorable jornada 
del1.<>de oct-"lbre de 1814, creo cumplir con 
un patriótico deber presentando un proyecto Pueblo Combarba/lá facnlta alcalde infras
de lei, con que terminaré, para proporcionar m'ito rogarle a V. E. manifieste a la Honora
esos fondos que faltan Gn Chillan i para unir ble Cámara que veríamos con sumo agrado si 
en esa obra de ~usticia a la ciudad de Uanca- en la apertura actual se diese preferencia at 
gua por medio de la ereccion en ésta de una despacho del proyecto ferrocarril lonjitudinal 
n11eva plaza que lleve el nombre de Ü'Hig- que importa una nueva riqueza nacio~,aJ i 
gins i que al mismo tiempo recuerde 1'1 grati- prosperidad a este olvidado departamer.:to, el 
tud especial ele 108 habitantes de la provincia cual traeria el desarrollo de las industrias mi
de su nombre, contribuya al progreso, orna- neras que se encuentran vírjenes por falta de 
to e hijiene de la ciudad tmltigo de su he- vias ferroviarias. 0 

roismo. Oreemos que representantes pueblos, al aho-
Para esto bastaria con que el Fisco cediera gar por esto, comprometerán graLitúd nacio

a la Ll\Ilunícipalidad de Hancagua el terreno nal. 
que compró el 25 de noviembre de 1887 a Saluda a V. E. a nOJnbre puehlo en jene-
dun Ej,idio Gil de ~4..rmijo por (1m; mil pesos, ral.-Mi.c¡net CollaoJ alcalde." u 

qne o.:e. slinda:;tl norte j oliente con el vende, -
dor; ,:al poniente cOn ,calle de Bu.erJ:Ls i (11 snrSe dió lectura·a, una comurncamon en que 
con calle de Ouevas i que tieAe .cuarenta i seis se espresa que ]a Comision de Haciendfj" cita
metros de frente por setenta i UJ;!.O de fo:n.do, da para el dia 10, celebró sesion con asistencia 
terreno en el cual nada 1m hecho ni ed:ific,\do de los señores Concha clon ThIalaqnías, Errá
el Fisco. zuriz, JB'ernández, Irarrázaval i Ri¡rera don 

Por estas considel'acion~s tengo la honra Guillermo. 
de someter a la aprobacion de la HOllOlable No asistieron los señores Encina, ROCU:;lllt, 
Oámara el siguiente Suuercasoaux Pérez ¡ Urzúa. 

1 
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~ compone de personalidades que, por sus dQtltls 
sobresalientes, merecen la adhesion entusi!!>~ta 
de los amigos i la consideracion de los ad
versarios. El señor VERGARA (Ministro del Inte

rior).-EI :Ministerio que se ha organizado, i 
que refleja las teI}.deI}.cias dominantes en. el 
senq de la represeI}.hwiqn nacional, procurará, 
en lo posible, realizar el programa de Go
bierno del señor Presidente de la República. 

En ponsecuencia, cons[!.grará sus mejores 
~sfuerzO!¡ al estudio i rf'$olucion de los pro
blemas . de carácter eminentemente nacional 
q~e hoí preocupall con justicia a todos nu()s
tro$ conciud~danos. Entre ellos será, sin duda, 
de una atencion preferento el que se refiere a 
la actu~l crÍsi::¡ económica, ya que a él se en
cuentran estrictamente vinculados el bienes-
tar i progreso de la Naclon. . 

Esc1fs~do es que manifieste a, la Honorable 
Cámara que en estos puestos de responsabi m 

lida,d cuniplil'emos en· todo momento con los 
qeb~res qJlI3 las circU11stancias nos imponen, 
i que no omitiremOS ningun sacrificio para 
satisfacer en la medida de nuestras fuerzas 
i~s lejitima,s a$I>.ir':tciones del pais. 

El señor SALAS LA V AQUI.-Los Dipu
taCl-os libl3r~le$~democráticos, en cuyo nombre 
~engo eJ honor de hablar, han oido con com
placm:lCia ,el programa del señor Ministro del 
Interior. . 
. Pespues (le la gran perturbacion que trajo 
al país el cataclismo de agosto del año últi
mo, n~cesitamos dar tregua a las luchas polí
~ic~s i eI}.tregarI}.os por completo al trabajo 
que eIl tantas fa,ces necesita el pais. 

Es prend¡:t segura, e:q cumplimiento de su 
programa, 1.31 personal de que se compone el 
Minü¡terio. Todos i cada uno de los miem
bros ~el Gabinete sOn personas versadas, ín
telijente¡,¡ i la,boriosas, de quienes espera mu". 
chel el p&is. 

, La representacion conservadora de esta Cá
mara a cuyo nombre tengo el honor de haQlar, 
al mismo tiempo que se felicita pOr la ip./l¡p,
guracion del nuevo réjimen, ofrece al Mini~
terio todo FlU concursq para trapa,jar por e.l 
progreso del, pais. 

El señor ORREGO.-Ha terminado ya la 
fatigosa crisis política que tanto hemos la
mentado, i que nosotros con patriótico empe
ño quisimos acortar en el deseo de amip.orar 
los daños i perturbacioneJ que podia traer. para 
la administracion pública. 

Despues de tanta incertidumbre &e no'3 pre
senta hoi lóna situacion cierta de Gobierno 
que nos promete el cabal funcionamiento de 
todas nuestras instituciones, i consecue~tes 
con nuestros anhelos de órden i tranquilidad, 
i dejando a un Jado intereses de otra índo~e, 
la acojemos I>in recelos ni vacilaciones. 

Los Diputados liberales recibimos con sen
timiento deali.vio i de satisfaccion al nueyo 
Ministerio i, aunque no tengamos en él rep1'e
sentacion, estamos diSpuestos a prestarle ver
dadera i desinteresada cooperacion siempre 
que proceda, como convencidamente lo espe- ' 
ramos, con equidad i benevolencia en nuestras 
difereilcias internas o partidaristas. A no pro
ceder así, seria bien clara en adelante la acti~ 
ted de los liberales. 

Con absoluta confianza entregamos al pa
triotismo de los nuevos Ministros los altos in
tereses de la N acion. 

Por esto lps :piputados liberales-democrá
ticos le dispeniSaremos la mas franca acojida. 

El señQr .RUIZ. V J\,LLEDOR.-Señor Pre
aid.~llt(). IÜ pais recibirá con j úlJilo la ';me n1 
ol'gani~acion ministerial que ha forlllado 
S. E. el Presidente de la República de acuer
do con la m¡:¡,yorfa df 1 Congreso. 

El señor n,'jDHIGUEZ (don AníbaJ),-El 
partido nacional, fiel a sus tratliciouns do Ó1'
deni buen Gobi0l'Uo, mantiene cerno nOl'be 
de sus aspiraciones al bien público, el progra
ma de trabajo i adminiskacion trazado por el 
actual Presidente de la República en la Oon
vencion de abril. 

001110 mui bien lo acaba de manifest·ar ell el 
mensaje de apertura de las Cámaras Lejisla
tivas, en aquel programa caben las aspiracio
nes elevadas de todos los partidos políticos: 
los q1+e realicen con honrado patriotismq esas 
aspiraciones, pueden cont¡¡,r con el COnCurso 
de los que ¡los se:p.tamo¡;¡ en es.tos l::¡ancos. 

Imporhmte¡¡ asunl;ol'¡ administl'l",tivos, pro
l:!Jemas. econQ¡:uicQs que afectan hondamente 
el progreso del pais, i al respeto a l¡:¡,s insti
tuciones, las cuestiones obreras sobre las cua
le~ híü necesidad de ¡f'jisIar, exijian la Ol'ga
niz.acio:p. de 1+n Mim,sterio con firme base par
lamentaria i que ·imprima rumbos fijos a la 
~dministrQ.ci on. 
. '·Éll\iiPi~teiro que!,wi: se presenta a la Cáma~ 
ni. . cuenta "con la mayoría d¡;:l Congre¡;¡o i se 

J¡tl Gabinete q1+e se presenta hoi, presi!Iido 
por la distinguida personalidad de don Luis 
A. Vergara, cuenta con colaboradores que lo 
han de secundar eficq.zmente en la tesolucion 
delos mas graves problemas que reclam[¡,n la 
iniciq.tiva del Gobierno. ' •. 

El partido nacional espera con patrióti~a 
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elevacion de miras la obra del nuevo Gabi- ~ El señor Ministro del Interior nos decia 
nete. I que procurará realizar el programa del Presi-

El señor HUXEEUS (don Jorje). -Por dente de la República, i que consagrará sus 
un honroso encargo ele mis honorables cole- mejores esfuerzos a la solucion de la actual 
gas los t ,iputados radicales, voi, a mi turno, crÍsis económica, i de todos aquellos nego
a decir dos palabras en respuesta al discurso- cios de carácter eminentemente nacional que 
programa del honorable Ministro del Interior están exijiendo una pronta i patriótica solu
i en recibimiento al nuevo Gabinete que aho- cion. 
ra se presenta a la Cámara. ¡Que sea en buena hora! 

La actitud del partido radical, en presencia El· partido radical no será inconveniente 
de los últimos acontecimientos políticos, está en ningun momento i, por el contrario, coad
perfectamente definida; el partido radical vuel- yuvará a la realizacion de . todos aquellos 
ve, con resolucion i franqueza, a las filas de idealfls contenidos en el programa presiden
la oposicion en que se ha formado i en que cial i de todo proyecto que consulte bien los 
ha luchado durante muchos años, gastando intereses nacionales. 
sus mejores esfuerzos. Desde el ~.r:l()mento que el Ministro del In-

La forma en que se ha producido esta si- terior hace -suyo el programa del Excmo. 
tuacion i la solucion laboriosa, v~rdaderamen- señor Montt, nosotros no podremos tomar 
te fatigosa,-como decia mui biEí'n el húnora- este Gabinete como una provocacion a las 
ble señor Orrego,-que ha tenido la crisis luchas doctrinarias-que estimamos inopor
ministerial, sin antecedentes que en el fondo tunas en la hora prese;nte~pero que podria 
han importado el deseo vehemente del par- pensarse no lo estimaban todos de la misma 
tido conservador de ver eliminado del Go- manera en vista de la acentuada tendencia 
bierno al partido rarucal,-deseo que al fin del partido conservador de procurar la elimi
se ha logrado, mediante la unificacionde las nacion del partido radical de .las tareas del 
dos fracciones en que se encontraba dividido Gobierno. 
el partido conservador,-no nos alarma a no- El programa del actual Presidente de la 
sotros los radicales. República consigna 'la cláusula especialísi-

No nos alarma, en verdad, el que se' hayan ma de ,no tocar las cuestiones doctrinarias, 
unificado los conservador'es ni el que a sü al- de mantener. en statu qua las actuales líne.ts 
rededor se haya conseguido reunir los ele- divisorias entre los conservadores i demas 
mento s que se deseaban para constituir una partidos doctrinarios. 
mayoría parlamentaria. Desde el momento que, este punto está 

El partido radical, por el contrario, en vez consultado en el programa del actual Gabi
de alal'niarse, toma nota sin recelos de estos nete, puede éste contar que encontrará en el 
movimientos de nnificacion, que es un sÍnto- partido radical un cooperador modesto pero 
ma de nuevos tiempos i de nuevos rumbos eficaz i patrióticamente desinteresado; pero 
en la política jeneral del pais. La unificacion si el Gabinece, siguiendo otros rumbos nos 
de partidos de una misma tendencia acentúa arrastrara a las luchas doctrinarias, que no
i afianza el réjimen del gobierno parlamen-sotros nos anticipamos a declarar que no 
tario. provocaremos i que ojalá sean aplazadas du-

Sin alarmarnos nosotros en lo mas mínimo, rante todo este período presidencial, cum
pasamos tranquilos i contentos, si ea posible pliéndose así lo que fué i continúa siendo 
decirlo aS1, a cumplir nuest,ro deber de fisca- nuestro mas ferviente anhelo o por lo ménos 
ljzadores en la oposicion; i desde allí creemos hasta (1ue veamos días mas claros para la '" 
que podremos coadyuvar a los altos propósi- marcha de la administracion; si se pretendie-
tos de que nos ha hablado el honorable :!VIi:: ra atentar contra las conquistas liberales he-
nistro del Interior. chas en el terreno de las doctrinas, entónces 

He escuchado con especial agrado el pro- el partido radical lucharia denodadamente 
gi'ama del señor Ministro, i disro con especial contra esa reaccion hasta vencerla o hasta 
agrado, por cuanto no esperaba encontrar en perecer arrollado por ella. 
él una declaracion tan concreta, tan gráfica i Ouando el Ministerio procure realizar los 
tan absoluta como la hecha por Su ~cñoría, puntos que contienA el . programa del candi
de quo guardará lealtad i se empeñará en dato de la convencion de abril, no serán los 
realizar el programa, que tuvieron en vista los radicales los que p0ndrán tropiezos en su 
partido!; lroHtícps que llevaron al candidato de camino. Para que realice esa obra, para que 
la convencían ~e'~bl'il a la primera majistra- ~ cumpla ese programa de ~~min~stracion, ~o
tura de la .H,epublica. , ~ sotros le "deseamos al MinisterlO larga VIda 
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i puedo anticipar que Mrá seguramente en el no se hagan con aquella alooD't ÉlB mmts que 
propio campo de la ~oalicion donde se le ca- debe ser el único lema de la vida ciudadana 
vará su tumba si no se cumplen nuestros pa- en los paises civilizados. 
tri6ticos deseos para con el Gabinete. La última jornada electoral pi'odujo vÍcti-

El señor ALESSAND:cl.I.-La presencia mas, particularizando en ellas el ensañamien~o 
del actual Gabinete es para mí motivo de ele los vencedores. 
patriótico júbilo. Tu vo, es cierto, aquella campaña sus vícti-

Tuve oportu~idad de manifestar. ante la mas, inmoladas injustamente; i he visto con 
Honorable Cámara, cuando se presentó el Ga- satisfaccion, como chileno en primer lugar, 
binete Figueroa-Aldunate Bascuñan, que ha- como ~iembro de la coalicion, des pues, la 
bIaba en presencia de un. cadáver. forma honrosa con que el Presidente de la 

Los acontecimientos del dia siguiente de- H,epública levanta a la primera de esas vícti
mostraron que realmente, sin ser profeta, ha- mas, rehauilitándola con haber solicitado de 
bia sido acertado en mi vaticinio. ella su concurso necesario. 

Cuando se presentó el Gabinete Santa Cruz- S. E. el Presidente de la República, con 
Salas Edwards tuve la oportunidad de recol'- noble hidalguía i a la faz del pais, reprochan
d~r la conocida fá bula de Iriade, de "La A vu- do con este acto en forma. enérjica la violenta 
tarda,,; hic.e presente que, segun el fabulista, e injusta agresion de sus propios amigos, ha 
aquella ave quiso mejorar su raza mezclando > levantado a un hombre hasta Jaaltura que le 
elementos diversos, que una vez empollados 1 corresponde. . 
hubieron de dispersarse, dejando triste i sola Debemos tomar nota de este hecho i que 
a la torpe avutarda. tsirva él de esperiencia i leccion para quienes 

Así tambien el jefe de ese G::tbinete, com- esgrimen en las luchas elexciouarias el arma 
puesto het\3rojéneo, llegaria tambien a quedar- mellada de la calumnia i de la injuria. 
se solo. '. Es preciso que el pais electoral tome nota, 

En efecto, esos factores tomados en tOdOS¡ que ,se convenza, una vez por todaG, que debe 
los partidos fueron como los pájaros empolla- tomar con prudente reserva las banderas que 
dos por la avutarda. Los partidos a que per- se levantan en épo::as elecCionarias, que debe 
tenecian reclamaron a sus hombres i éstos sqmeterlas a severa crítica para impedir que 
acudieron a sus filas, dejando abandonado. al' s continúen mistificando sus votos i decisio
honorable señor Santa Cruz i poniéndolo en nes soberanas. 
la situacion de volver a la tranquilidad de Tal ha sido mi propósito al levantar esta 
su vida. cuestion hasta la Oámara. 

Cito estos hechos, no para molestar a nadie, Debo tambien tomar nota que, _hasta la ho-
sino para manifestar que en ciertas ocasiones ra presente, con el alma llena de angustia, 
no me equivoco en mis vaticinios. hemos visto al país retorciéndose en convul-

Milando ahora el Gabinete actual, me atre- siones verdaderamente agónicas. La mas vio
vo a asegurarle vida larga i fructífera, pues lenta i aguda cl'Ísis se ha desencadenado entre 
él está cimentado con base parlamentaria efec- nosotros o, como ya lo he dicho en otra oca
tiva que le permitirá atender i realizar los po- sion, esta crÍsis ha asumido los caracteres de 
sitivos intereses del pais i los problemas ne· una verdadera calamidad nacional. Nunca el 
cesarios para su progreso. . pais habia llegado a un estado tal de depre-

Las declaraciones del señor Ministro delsion, debiendo, sin embargo, i por mil razo
Interior coinciden con mi aserto, que refleja nes, presentar un espectáculo floreciente i ri-
las aspiraciones comunes. sueño. 

Señor Presidente: La formacion de este l, no obstante la gravedad de la situacion, 
Ministerio marca una éra de rumbOR nuevos las tendencias políticas que han cedido forza
en nuestra política, i tambien la hora de' un da mente el paso al nuevo réjimen, tenían se
gran derrlúilbe. La orgl1.nizacion del actual cueskado al Presidente de la República tra~ 
Ministerio importa la construccion de una una muralla china que impedia llegar hasta él 
otra situacion política que pondrá fin a la fal- los clamores de la opinion. 
ta q.e rumbos ·de la situaóon anterior,.1a cual 1 desde los afueras de aquellos impenetra-
servirá de leccion para el porvenir. bIes muros se difundia i propagaba un con-

Estas consecuencias deben ser anotadas, fu~o rurlOr que traia realmente com¡ternados 
en forma especial, por la opinion pública.' a quienes anhelan el progreso sincero de este 

Va siendo costumJ:>re entre nosotros, señor pais. 
Presidente, personificar la política; desviando Se nos aseguraba que el Gobierno seria 
!@:B campwa,.s electo!'a1e~en tQrmª tal de que una vall@" msalvable ¡ enérjica. contt!JJ todá 
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medida económica, i hasta se uos amenliZó para hacer vida marital en el Gobierno uu
con el veto presidencial caso que el Congreso, ránte cinco años. 
en el ejercicio soberano de sus deberes, clic- Esto revela que los reproches que los radi-_ 
tara las leyes clamadas por las necesidades cales han venido haciendo al liberalismo des 
premiosas del momento. (te tantos años atras, no han sido ni justifica-

La combinacion ministerial (lue hqi salud a- ~ dos ni leales. 
mos ha dado un público desmentido a tal1~ [esta es una nueva enseñanza que el pais 
antipáticos l'U1nOIf~S, i el pais con satisIaccion ~del)8rf\co.iertamhien, para que apl'eciehastaqué 
profunda puede f;onvencm'Sll que no era dec- punto se pretende falsificar su opinion i hasta 
tivo que ::s. E. el Presidente de. la Uepública dónde se lleva la burla eusu contra con ban
estaba sordo' a los clamores de la opinion; deras electorales i de-ocasion que no corres
que nb era efectivo que el Presiclente de la ponden a propósitos sinceros i db verdad, 
República tenia el propósito de contrariar las Al terminar, quiero reiterar nuevamente mi '1 
resoluciones económicas que adopten los re- satisfaccion profunda por la oi'ganizacion del 
presentantes del pueblo. nuevo Gabinete, felicito al pais i me felicito 

La presencia en esos bancos del distingui- yo tambien al ver que nueVos horizontes i 
d1simo Ministro que ha llamado S. K el Pre- nuevos rumbos prometen dias f\:lcundos de 
sidente de la Hepública para que le preste su prosperidad i progreso. 
cooper¡acion en la Cartera de Hacienda, son El srñor CONCHA (don Malaquías).-Los 
la confirmaci0n elocuente' de mi aserto. Diputados demócratas que nos sentamos en 

Su Señoría, que es un distinguido profesor estos bancos, hemos creído de nuestro deber 
de economía política, sabe que la fórmula del contribuir patrióticamente a formar la mayoría 
"laissez faire, laissez fasser", que inventa~ on que elijió.]a Mesa de la Cámara i a facilitar 
los economistas del siglo XVII, es un fósil la organizacion del actual Ministe'i'io. 
rechazado por ridículo i absurdo dentro del Ha dicho el señor Ministro del Interior que 
ajitado i vibrante mecanismo económieo del la cuestioI1 económica constituirá la atencion 
siglo XX. preferente del Ministerio que Su Señoría pre-

side. 
De suerte que la entrada del señor Suber- Por primera vez se presenta a la Cámara 

caseaux a la Moneda, cuyas . opiniones cono- un jefe de. Gabinete que encarna la solúcion 
cemos bajo la fe de su fi.rma en publicaciunes de las grandes cuestiones económicas que tan 
de reciente fecha, revelan que son nuevos gravemente afectan al desarrollo i progreso 
los rumbos económicos que allí imperan i que del pais. " 
han clareaddtambien en las altas esferas los Así lo ha reconocido Sn Señoría cuando 
albores de una nup,va aurora. ha ddclafado que esta cuestion afecta pro-

Los acontecimientos de los últimos dias nos fundamente los intereses nacionales, i que 
dejan tambien una ell3eii.anza que el pais dcbe ella sElrá el objeto r1'ÍncipaL de la solicitud i 
recojer. del estudio del Ministerio que tan dignamen-

El partido radical -Vuelve a la oposicion, te pl'cside. 
P01;O ",lo hace con su bandera al tope con la 1 en realidad, la sola enunciacion de este 
completa íntegridad de RUS doctrinas~ l\ ó; programa manifiesta que se tiene el prop6si
señores, vuelve a la oposicion desmedrado, to de abandonar la vieja politiquería i que el 
vencido¡ sin la autoridad moral que le daba nuevO Ministerio solo tendrá como norma de 
la inU'ansijencia dottrinaria de su bandera. sus t, abajos los altos intel'eses de la N acion. 

Desde hace treinta años venia difundiendo ·Por eso tomo nota, con gran satisfaccion, 
ideas, luchando por ideales, sentando princi- de la declaracion que acaba de hacer el ho
píoS! sin ndmitir transacciones, ni con sí mis- norable señor Ministro del Interior, pues ella 
mo ni con los demos. solo itnpol'ta la sohtcÍon anticipal1a i patt'ióti-

r,', ,. ~. 1 , 1 1 1" - • d 1 1-.1 ,., 1· n..'SLe pal"LIUO UfJsue la.::.t3 (tlez anos \"'61113. > ca e .LOS pl'Ou emas econOffilCOS'" ue actua-,l~ 

cótldehando al escai'nlo público a miembros dad, en que ocupa la primeta líuea O parte 
del partido liberal por haber aceptado coali- mui principal, la cuestion obreí'a i la l~jisla
ciohes eón el pai'tido conservador; ha llamado cion sobre el trabajo, que desde' hace años 
ápóstatas- de las ideas libArales a todos los que aguarda la organizacion de un Ministerio qlle 
han ibgt'esado en aquellas filas, i no obstante los impulse, los comprenda i solucione, esta
tanw, hel"niosa doctrina es a este miSmo parti- bleciendo la solidaridad que debe e:xisti,' en
do al que descubrimos en la campaña electoral tre el capital i el trabajo, entt-e la dase obrera 
dé l1W6\i!1tl ~tt'echo abrctídó OOli el PStHido i 1138 pah·óhC<l. 
r(Hi~¡}~'v",~1{}r r¡;l;t'L~ l.lll\!t~\.\; ú~ ~M 1~nwl\f.l i ~1.~.\D~)P~;(J ~~1«3~' G¡~t@ C~jU~1\l.~~1.01'l GirA !l!l!i~ qa ~O['J (!{l,R'ÍI, 11-
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fin la iejislacion que nos hace falta i que ha que el honorable señor Diputado por Curicó 
de armonizar todos los intereses, a fin de no haya limitado su entusiasmo a dar la 
hacerlos. servir unidos a la produi.:!cion ele la bienvenida al :Úünisterio, sino que haya crei
riqueza i al progreso jeneral del pais. do necesario completar sus observaciones 

I-<:n cuanto a las libertades políticas sancio- dirijiendo algunos ataques al partido radical. 
nadas por la Oonstitucion de las leyes, la con- Sin ánimo de provocar un debate que no 
sideraciou i respeto con que siempre las ha seria mui oportuno, corno el propio honorable 
observado i aplicado el honorable Ministro Diputado por CLlricó lo ha reconocido,al pe~ 
del Interior, como estadista i servidol' público, dide a la Cámara que dedique todo Sll tiempo 
son prenda, de que las conquistas alcanzadas i atencion al estudio del pJ:o blama económico, 
en esta materia no serán perturbadas. quiero contestar dos palabtas a Su Señoría 

Encaminada la Nacion por esta nueVa sen- porque considero que no puedo dejal' sin Una 
da de progreso i de observancia de las 1e- inmediata respuesta el cargo de inconsecuen
yes, podemos esta~' seguros de alcanzar el cia que Ell señor Diputado ha hecho al partido 
bienestar económico de que carecemos, pues radical. 
el nuevo 1\finisterio se consagrará a su con- El señor Diputado ha sostenido que el par
secucionsin cuidarse de las luchas partida~ tirio radical, que tiene como uno de los prin
ristas que han servido de base a lo:;; ante- cipios mas absolutos de su programa la guerra 
rior'es, i que no hacen sino enervar los pal'- a los gobiernos de c0alicioÍl, ha sido inconse
tidos, dividir a los hombres i producir el cuente en algunas ocasiones, i citaba Su Se
desquiciamiento jeneral i separaciones i odios ñoria el proyecto que llevó a la Presidencia 
profundos. de la República al [i~xcmú. señor Montt. 

Por consIguiente, es cosa grata para nues- Su Señoría ha olvidado que el año 91 el 
tro amor propio de chilenos, el saber que partido radical consi.:leró que era de interes 
el nuevo :Ministerio se apartará de todas nacional ir a la lucha en union con partidos 
estas pequeñeces nocivas, para consagrarse antagónicos. El partido radical, que eso hizo, 
por entero a servir los intereses nacionales no se ha contradicho con SUR doctrinas en las 
hasta ahora tan descuidados. dos ocasiones solemnes recordadas. 

Entre éstos flota como una nAeesidad im- . El año \H, i últimamente en los comienzos 
periosa la de afianzar la seguridad esterior de la administracion del señor Montt, hemos 
de la República conservando incólume nues- . marchado unidos con conservadores, 1 yo pre-
tra integt'idad territorial, amenazada por los gunto al sefíor Diputado si el partido radical en 
anhelos ocultos de alguna potencia vecina esas coaliciones ha ido a ellas en nombre de 
que sueña con la revancha; i aun cuando . ventajas electorales i de distribuclOn de pre-
este peligro no existiere, siempre será un deber bendas administrativas. . 
primordial el mantener convenientemente 
resguardadas nuestras fronteras, cumpliendo Nó, señor Diputado, i esta eS la difel'encill 
con el deber que la Constitucion impone al que no ha querido ver Su Señoría.. 
Presidente de la República de velar por la El partido radical ha condenado el g·obiérno 
seguridad e integridad' de nuest.l'O territorin, de los partidos antagónicos, porque ese go
lo que tambien habrá de servir de suficiente bierno es contrario a la razon; pero no h3. 
estímulo al actual Ministerio para procurar, podido condenar lliS coaliciones, que e11 eh' .. 
con la debida dilijertcia, cual el caso lo 1'e- CU-:lstaneias estraordina,rias se han imptíesto 
quiere, ponernos en situacion de no tener como un medio de salva.cion pública. 
que tem 1l' la agresion de ninguna potencia El partido radical jamas ha hécho cuestion 
estraña. cuotativa de su participacion en estas coa.li-

Por nuestra parte, señor Presidente, coo- ciones; no ha entendido así r:ltlS deberes. 
peraremo; en la medida de nuestras fuerzas' Ha entendido que habia un interes mui alto 
a hacer fructífera la labor del nuevo Minis- qlle lo obligaba a unirsp. a los partidos que le 
terio procurando hacerle fácil su admini'3tra- son antagónicos, i ha pI'ocedido sirviendd ese 
cíon, seguros de que las personas de los ho-intores. 
notable/s señores Ministr0s que se· sientan en Heetifico, pues, al honorable Diputado pdI' 
esos bancos, por sus antecedentes i por sus Onricó. 
anhelos de servir el bien público, habrán de El partIdo radical, al ir Unido éon éonser· 

. consagrar' toda su actividad a esta noble i vado res en la lucha electoml última, creyó 
patriótica tarea, tal como lo exijen los bien q~!e servia una gran cahsa, cual erá la de po
entendidos inte1'0!:1eS nacionales. ner fin al desgobierno absoluto en que se en· 

m). ~ejlm.' RUNIDlLHS (don ,Yol.'.ie).~·§ÍfmJo ~ fl"ntrahf1 el paiA a CI'l,tUla ~c Ut h!é!3ta'bUW.~d 
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~~. ! ministerial principalmente, i de ~2. 'leg(jR'gani- El señor iRLlliRAZA Y~L ZA.."\rARTD.-
zacion de los servicios público:;. Ih lJi~ pedido la piJ'Jalora para hacer una peti. 

ES,a !ué 'a razon. pOR" que el partidor~(Ec~l ~c~on al ,sA~ior 1Iin.istro .de J~sticia e Instruc
creyo ne su ueber l1}ilaz¡h' la luúhp JoCti.naL,::"ülOIl .Pnbhi.:1t; pero qmero antes formular al~ 
i levantar' una bandera i un pro¡~rama, que ganas observaciones que podrian servir de 
ojalá pueda llevar a la obra el actual Gabinete. corolario a las que se han producido en el 
El señor Ministro del Interior tODa su pro- curso de este debate que, por los demas
grama de manos de la U:iúon Nacional, i con preciso es confesarlo-va tomando un rumbo 
esto da la razon a los que luchamos por el de interes meramente rustóIrico. 
triunfo del candidato de abril, hasta llevarlo a Creo que, con' razon puede decir el hono-
empuñar las riendas del GObierno. K"able :Uinistro q,el Interior que Su Señoría se 

Su Señoría viene ahora, con los elementos propone dar cumplimiento al programa que 
que sirvieron a la candidatura del selÍor Laz- exhibió el Excmo. señor Montt. 
cano, a realizar los propósitos del candidato . El programa del señor lVlontt con el de 
triunfante. todo el pais: la rejeneracion de los servicios 

Enhorabuena. Eso no nos mortifica. N 0- públicos. Ese mismo fué el programa de su 
sotros lo acompañaremos en la ejecucion de competidor i será siempre el programa de to
ese programa, quú es esencialmente adminis- dos los. candidatos que aspiren a los favores 
trativo. de la opinion pública. 

Porque nosotros no planteamos un progra- Ambos programas eran iguales. La campa-
ma político, ni establecimos distribucion por ña se planteó sobre un terreno netamente 
cuotas de los puestos del Oongreso i de lor;; personal i en este sentido es de alegrarse que 
puestos dela administracion. despuéS de tan penosa i tan áspera lucha, los 

Esa es' la grave diferencia que ha habido i hechos vengan a demostrar que, afortunada
hai entre las condicion~s i el réjimen escepcio- mente, tan dignos eran los unos comó los 
nal de union de partidos estremos que noso- otros, puesto que ahora se avienen a marchar 
tros hemos aceptado. Hemos combatido con otra vez en solidaria compañía. 
toda enerjía la inestabilidau ministerial i el Por esto ha podido decir con verdad, el 
réjimen, que podria apellidar cuotativo, de señor .V m'gara, que no fué pa~+idario de la 
distribucion de los cargos públicos. candidatura del señor Montt, que realizará el 

Son estos dos factores que parecen ser pro- programa del candidato de la Convencion de 
pios, característicos del sistema de coalicion, abril. . 
los que nosotros hemos rechazado siempre La coalicion radical-conservadora, que pudo 
abiertamente. justiticarse como un recurso ocasional para 

En muchas ocasiones hemos apoyado (fa- hacer triunfar al señor Montt, no podia sub
binetes e~ los cuales no hemos tenido parhci- sistir. 
pacion alguna. I muí pronto talvez el jefe de Era candoroso, por parte de los radicales, 
este Gabinete va a ver CÓl1l0 cuenta con el pensar que se mantendria la division de los 
apoyo de los que nos sentamos en estos ban- conservadores con el esclusivo objeto de sos
coso para la realizacion de su programa f'dmi- tener al radicalismo en el Gotierno. 
nistrativo. I acaso vendrá a encontrar, dentro FueK"On, pues, hábiles pil0tos nada injenuos, 
de S!1S propios partidarios, las mayores difi- los radicales que, como el señor Espejo, pro-
cultades pan:i. realizar sus propósitos. pusieron, des pues de la eleccion, que el par-

Quiero agregar mas. tido radical volviese a su tienda llevando in-
Dadas las dificultades de la hora presente, tactas sus enseñas. Mas vale irse que no ser 

deseo a este Gabinete larga vida, para llevar despedido. 
a la práctica sus aspiraciones que constituye- Sin embargo, otros políticos de ese parti-
ron el programa de nuestro candidato. do-los que se engañan siempre-acudieron 

1 si llega a conseguirio, nosotros tendremos a las asambleas de provincias i las indujeron 
suficiente altura de miras, suficiente patrio- a dar el paso falso de declarar que no se se
tismo para aplaudir la obra de nuestros adver- pararian del Gobierno, i esta declaracion se 
sarios. hacia precisamente cuando ya estaba decidi-

El señor LIBANO.-Tambien em bueno el do que saliera de ahí. 
programa del señor Lazcano. Yo me felicito de la organizacion del Minis-
, El·señor.IiUNEEUS (don JOK"je).-El pais terio, no por las personas que lo componen, 

elijió el mejor, el 25 de junio. . _ por que eso al :fin ele cuentas es siempre se
f:_Elaeiior!iliE~SANDRI-"-PoK"que 'o.:en- cundario, sino ~orque e~ .. de esperar qu~ con
gañuonp Mnor DIputado, . ' .' du;ra, @l de¡¡¡gQb16:mO OK'JJ1!M!,do pOli ®St8 mt@!'" 
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minable crisis, acaso la mas larga que haya 
habido en Ohile. 

Durante este tiempo, todos los servicios 
han estado abandonados, nuestro crédito en 
el estranjero ha debido resentirse hondamen
te i-lo qu-e es peor aun-se ha quebrantado 
el prestijio del Presidente de la República, 
que aparecía, ante propios i estraños, como 
incapacitado para formar Gobierno. 

La clara comprension de los deberes cívi
cos que esta grave situacion nos crea, indujo 
a algunos liborales, como los señores Orrego 
i Huneeus, a cooperar a la formacion de un 
Ministerio. 

El pais ha aplaudido esta noble iniciativa. 
Pero, si el primer majistrado ha podido 

exijir esta cooperacion al partido liberal, pu
do i debió tenerla desde el primer momento, 
de sus propios amigos que no han tenido ni 
por un momento el derecho de olvidar que 
deben lealtad tradicional i afectuosa al jefe a 
quien llevaron a este puesto de sacrificio. Ahí 
lo han colocado para que pUtJda gobernar, i 
nó para entregarlo a su suerte i a la impo
tencia. 

Resumiendo: yo digo que este 1YIinÍsterio 
durará o nó, segun lo quieran S. E. el Presi
dente de la República i sus amigos, a quienes 
tiene el derecho de. exijirles consecuencia i 
lealtad. 

Ouando esos amigos tomen tal determina
cion, entónces habrá llegado para nosotros el 
momento de ced0rles el puesto, i. de volver 
modestamente, si es necesario, a pedir en las 
filas de la oj:>osicion el banco que en eote 

. instante abandonamos momentáneamente, pa
ra ofreeer al Ministerio el concurso de nues
tro voto. 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Ruego 
al señor Presidente se sirVa incluir entre los 
proyectos que puedón discutirse en los pri
meros quince minutos de cada sesion el pro
yecto relativo a la Oolonia Nueva Italia, cuya 
discusion quedó mui avanzada en las sesio
nes del último período. 

Le rogaria al señor Presidente que se sir
viera dejar anunciado este para los primeros 
quince minutos de la sesion próxima. 

LU~eo 111l.~ l'8"fiñi&1~ <Ili® .&nn~®l 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU. 
-Oomo acabo de decirlo, voi a formular al
gunas observaciones relacionadas con el Li
MQ a€'J )~'iiiªfl de Angol, rogando al 1íl5iün' :Mi~ 

nistro de Instruccion se sirva tomar nota del 
hecho a que voi a referirme, hecho que anula 
casi en absoluto la accion de ese Liceo; al que 
concurre un gran número de alumnas. 

La Oomision Mista que revisó los presu
puestos del año actual suprimió algunos _ de 
los puestos de ayudantes de ese Liceo i, na
turalmente, la supresion se hizo sin determi
nar cuáles eran las suprimidas i cuáles las 
que quedaban vijentes. El Gobierno tampoco 
ha hecho' declaracion alguna al respecto. 

Pues bien, yo debo decir que el personal 
de empleados del Liceo de Niñas de Angol 
era deficiente ántes de la supresion; com ma
yor razon lo seria ahora si esa supres10n se 
llevara a efecto; pero no es esto solo a lo que 
deseaba referirme. 

Lo que principalmente deseo es' señalar a 
la. atencion del señor Ministro el hecho de 
que, no siendo determinada la supresion, nin
guna 'de las ayudantes ha querido dalrse por 
suprimida, de tal modo- que todas han conti
nuado desempeñando sus empleos; pero, co
mo el tesorero fiscal de Angol no ha podido 
saber a quiénes debe pagar i a quiénes debia 
suspender el pago de sus sueldos, colocado 
en esta difícil situacion, ha optado por no pa
gar a ninguna i retener el sueldo de todas las 
ayuuantes. 

Oreo que el Gobierno debe solucionar esta 
cuestion,' i por eso le ruego al señor Ministro 
que se sirva estudiarla i, si le fuese posible, 
le suplicaria a Su Señoría que la solucionase 
dejando subsistentes todas las plazas de ayu
dantes a fin de que así no se resienta el buen 
servicio de aquel establecimiento. . 

Todas esas ayudantes son buenas emplea
das i todas cumplen con su deber, de modo 
que lo justo es dejarlas en sus puestos. 

§ueldo de los preceptores 

El señor SEORETARIO.-El señor Leon 
Silva ha formulado por escrito inrucacion para 
que se acuerde di,smatir, despues del proyecto 
económico, el proyecto que aumenta los suel
dos del preceptorado. 

El señor HUNEEUS (don Alejandro).-La 
Oámara acordó la semana pasada' destinar 
la órden del día de todas sus sesiones a la 
discusion del proyecto económico, a contar 
desde la presente sesion. 

Oomo parece que es natural dar a los seño
res Ministros tiempo para que alcancen a in
im:ma1:M del wg1:me &'Maidg @!1; 88@ p~Q;reQoo, 
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1 como tambien está pendiente la discusion ~ gasta gOZUl'ún. dQ una gratificacion anual de 
de otro proyecto important0,-cual es el que? h·cs mil pesos. 
modifica el Código de Comercio en la paúe! .Art. 3.'1 Los s~cf&i:eáos ·de 1.os jnzgarlüs 
referente a las sociedades anónimas,-yo ha- dtl letr8S de 1:'lnhf,:g;lsta goza¡·án solo de 
ria una insinuacion para qne acordáramos los derechos (lue les cClrrespulluO'.ll por aran
ocuparnos hoi de este negocio. .ce1, i los porte1'Os tendrúl1. el snelLto de seis-

Si esta idea luera acojida por la Honorable cientos pesos anuales. 
Cámara, yo haria indicacion en e_se ser~tido. Art. 4.° Las causas ciyiles i criminales pen-

El señor lRARRAZA VAL ZAN AH,'l'U.- dientes se <listribuirán por mitad entre los dos 
Yo propongo que aplacemos para maClana la juzga<los, debiendo hacer la distribucion la 
discusion del proyecto económico. Corte de Apelacionos de 'racna. 

El señor ALESSANDRI.-Es natural dar .Art. 5.° Autorízase al Presidente de la 11e-
al señor Ministro de Hacienda tiempo para pública parl1 invertir hasta la cantidad de' 
que s~ ÍlYlponga de este proyecto. cinco mil pesos en la instalacion del nuevo 

Juzgado i pago de arI"6ndamiento." 
Liceo de niMm~ ~e AnD~<9~ El señor PEH.EIRA..- Yo daré con mu-

eho agradu mi voto al proyecto que crea un 
El señor FIGumROA (Ministro de lnstruc- segundo Juzgado en la ciudad de Antofa

cion Pública).-Pido la palabra para·aecir al gasta i para el cllal habia pedido prereren
honorable Diputado por Angol que con todo cia mi honorable amigo el señor Líbano. 
interes me impondré del asunto a que se ha El pl'oyecto i'esponcle a una necesidad Ul'

referido Su Señoría, i que trataré de conciliar jente, i para convencerse de esto basta tomar 
sus deseos con el órden de cosas en actual en cuenta el inmenso desarrollo comercial 
vijencia. que ha aLlquirido aquella importante plaza. 

Comprendiéndulo así el Honorable Senado, 
Segtmtmdo j.l]j?l;~al1aKQD <Ill® Anm1;®ífffi1~ffi1¡¡¡1l:iID en el período pasado despachó esLe proyecto. 

Era en aquella fecha Ministro de Justicia el 
El señor PEH.EIUA.-¿,Creo que habia ser,or Pinto Agüero, que ajitó en la otra Cá

acuerdo, señor Presidente, para tratar hoi el mara su despacho. 
proyecto que crea un segundo Juzgado de Llegauo a esta Cániara pasó a Comision 
Letras en Antofagasta, que en la sesion de a solicitud del honorable Diputado por Li
ayer quedó anunciado para los primeros quin. ná1'es; i como,estábamos ya al terminal' las 
ce minutos de la presente sesion~ sesiones no alcanzó a discutirse, razon por 

El señor GUTIEltUEZ (Presidente).~Si a la cual se encuentra pendiente hasta esta fe
la Oámara le parece, podemos entrar a discu- chao 
tir ese negocio inmediatamente. Hago votos, smio1' Presidente, por que la 

El señor CONCHA (don l\Ialaquías).-La creacion de este Juzgado satisfaga las nece
sesion de hoi está especialmente destinada al sidades actuales de la provincia de Antofa
proyecto p-conómico, i si éste se posterga para gasta i po!" que el puesto respectivo sea llena
mañana, no tenemos nada de qué oeuparnos. do por una persona de-acredita<la competen. 

En la sesion de maí'íana podrá discutirse cia i probidad. . 
el negocio ·propuesto, ya que no puede alte- El señol' GU'l'l C:IUtEZ (Presidente).-
ral'se la tabla. Ofrezco la palabra. 

El señor LIBANO.-z,Se va, a tratar l~oi, Ofrezco la palabra. 
señor Presidente, el proyecto que crea el se- Cerrado el debate ~ 
gando Juzgado en la ciudad de Antofagasta~ Si no hai inconveniente po!' parte do la 

El señor GUTlt'~RREZ (Presidente).-Sí, Cámara, daré por aprobado el proyecto en 
:señor, si hubiera acuerdo de la Cámara. ieneral. 

El proyecto estaba anunciado lJara los pri v Aprobado. 
meros quince minutos de la sesion de hoi. Pasaremos a discntido en particular, si na-

Pasaremos a tratar el proyecto, si no hai die se upune. . 
oposicion. Acordádo. 

Acordado. Se lJWJO en discaslon el adículo 1.° i se dió 
El señor SECRf'~rrARIO. - El proyecto dar aprobado sin debate i por asentimiento teí-

dice así: cito. 
"Artículo 1.0 Créase un segundo Juzgado .[e puso en d,iscusion el articulo 2.° 

el€l 14etra13 on el depa~ta:m0J(l,t,o d<J AntQfagueta. El fJcñor UHANO.·.ld juef?, df'l AntQ~a~ 
,\yt.> 2l.!l I,f1f1 ~¡)0I1f11n (10 ln~,rlin ~~o /l>.'l1\~Qfqo ~ W1fjt"" ¡Jf~v." d Nr]OW0 rlo @('llfil ~ll{l ptl§QA~ P fl~~~ 
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lo mismo que el de Ancud, por ejemplo; i se que hasta tienen aquollos mas trabajo, pues 
asigna ademas a aquél una gratiticacion de allá no está com:tituida la propiedad salitre
tres mil pesos, o sea en toLal, nueve mil pesos. ra, i en Iquique está constituida casi toda. 

Está en la conciencia de todos mis hono- El señor LTBANO.-La vida es tambien 
rabIes colegas que con este sueldo no puede mas cara en Antofagasta .. 
el juez de Antofagasta satisfacer sus neeesi- El señor ARELLANO.-Ya que el señor 
dades, sobre todo si tiene familia, porqne los l,jputado pide que se aumente el sueldo a los 
ga'ltos son injentes en aqnella ciudad. jnnces, justo es que se les aumente tambien 

Los jueces de letras de lquique tienen un a los porteros. 
sueldo de siete mil quinientos pesos i una El señor LIBANO.-En el me,mento opor-
gratificacion de dos mil qninientos pesos, sien- tuno fo"rmularé indicacion en ese sentido. 
do que no son jueces de asiento de Corte, El señor GUTIE [tREZ (Presidente).--El 
como. no lo son los de Antofagasta. sueldo de los porteros los fija el artículo 3. 0 

Por esto m0difico el artículo en el sentido IEl señor PINTO AGUERO.-Sobre esta 
de que el sueldo de los jueces de P_ntofagasta cuestion me asalta una duda, i es la de que 
sea.de siete mil quinientos pesos i )¡t gratifi- pueden suscitarse inconvenientes si no se 
caClOn de dos mil quinientos pesos, o sea, diez aclara un punto. 
mil én todo. Cuando se crea un empleo público es ne-

Este aumento es una o"5ra de justicia, i por cesario fijarle S~l remuneracion a fin de evi
otra parte, lagratincacion no se toma encuen- tal' ?ificultades que mas tarde pueden sobre
t~ para la!:! jubil::tciones. Ademas esos jueces vemr. 
tIenen una ruda labor. For esto creo que seria conveniente' fijar 

El Erario público, por lo de:J1as, no se re· claramente en la lei cuáles sarán los sueldos 
carga gran cosa con este aumento de mil pe- de estos empleados. 
sos. Podria decirse: El sueldo de los jueces de 

Hago, pues, indicacion en el sentido que he Antofagasta será de siete mil pesos al año 
espresado. i gozarán de la gratificacion que les acuerda 

El señor GUTIERR" Z (Presidente).- la lei de febrero de 1906. 
Este proyecto de lei fué presentado en 1905; El señor GUTIERREZ (Presidente).-En 
pero en febrero de 1906 se dictó una lei que discusion la modificacion propuesta por el se
da diversas gratificaciones a los jueces, i entre ñor Pinto Agüero. 
ellos figura el de Antofagasta con una grati- Ofrezco la palabra. 
ficacion de tres mil pesos. De modo que se El señor IJORCA MAIWOLETA.-¿Por 
podria cumplir el propósito del señor Dipn- qué no aprobamos mejor la iudicacion pro
tado aumentando el sueldo de seis a siete mil puesta por el señor Líbano~ 
pesos. ~l señor GUTIEltIUDZ (Presidente).-

El señor LIBANO.-Perfectamente, señor. Cuando se dictó la lei de 1906 solo existia un 
El señor RUIZ VALLEDOR-Solicito Juzgado en Antofagasta, al cual se le acordó 

el acuerdo de la Cámara para que prolongue una gratificacion; ahora se crea otro J tlílgado i 
la primera hora hasta que se despache el pro- se trata de aeordarle tnmbien una gmtifica-
yecto. cion. _ 

El señor HONEEUS (don Jorje).-Con la Yo creo que Al artículo quedaria mejor en 
indicacion que se propone, ¿quedan nivelados la forma propuesta por el señor Pinto Agüero. 
los sueldos de los jueces de Antofagasta con El señor LOIWA MARCOLETA.-Estoi 
los de Iquique? conforme con las esplicaciones del señor Pre-

El señor GUTIERHEZ.- Sí, señor Dipu- sidente. 
tado. El señor GUTIERREZ (presidente).-Si 

El sellar HUNEEUS (don Jorje).-¿Se au- no se hace observacion ni se pide votacion, 
menta el sueldo del juez actual? daré 1)01' aprobado el artículo en la forma 

El señ.or LIBANO.-De los dos, a diez mil propúesta por E'l señor Pinto Agüero. 
pesos Aprobado. 

Sabe la Oámara que el abogado dA la. De- Se pnso en discnsion el artíc1,tlo 3.0 

legacion Fiscal de Salitreras tiene un sueldo El s9ñor LIBANO.-El proyecto del .Eje-
de veinte mil pesos: No es posible dejar al cutivo consultaba una gmtificacion de mil dos
juez con nueve mil. cientos pesos para los secretarios, la cual ha 

El señor HUNEEUS (don JOl'je).-Consi~ sido suprimida por el Senado. 
dero jUllto que los jueceld de Antofagatlta ten,~' Eh Antofagal5to, [le hace indiílpensable que 
¡;ra,l el mismo aual,do que lOA de 19-uique, pm'Q ~L+pm'f1o:tHl,l fl~ tI); Bf\erAtarín, teng:1 e~ta {i!;rCl,t!,; 
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ficacion, pues no pueden vivir sin esta exigua mas antiguo a fin de que éste, en presencia 
renta. de la parte, sortee el Juzgado al cual haya de 

Por esto hago indicacion para que se man- corresponder su conocimiento i decision. 
tenga esta gratificacion de mil doscientos pe- El señor LIBANO.-Yo no acepto la idea 
sos acordad!:!, Po los secretarios en el proyecto propuesta por el honorable Diputado por 
del Ejecutivo i tambien para que se fije en Santiago, en primer lugar, porque no es po
cien pesos mensuales el sueldo de los porte- sible dejar a los notarios con supremacía so
ros. bre los jueces, i, en segundo, porque el sorteo 

El señor PIN'rO AGUERO.-Yo pediria puede producir el inconveniente de acumular 
que no se hablara de sueldos sino de grati- muchas causas en un Juzgado i en otros nó. 
ficacion, pues se trata de un ausilio a ciertos Estimo que lo mejor es establecer un tur
funcionarios. El sueldo daria derecho a jubi- no .mensual. Así no seria rácil que los litigan
lacion, lo que no seria aceptable. tes esperaran un mes para resolver sus causas 

Oreo, pues, que hai .conveniencia en reem- en el Juzgado que quisieran. 
plazar la palabra "sueldo" por "gratificacion". El señor RICHARD.-Pasaria lo que pa-

El señor GUTIERREZ (Presidente).-El sa hoi con los derensores de menores que 
proyecto emplea la palabra "gratificacion". tienen turnos mensuales: los litigantes espe-

El señor PINTO AGUERO.-Está bien, ran ~l.t~rno que les convenga para ontablar 
entónces. sus JUICIOS. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Si Seria lo mas acertado dejar este asunto a 
no se pide votacion, daré por aprobado el la resolucion de la Corte respectiva. 
artículo con las indicaciones rormuladas p.or El señor PEREIRA .-Me parece que se 
el señor Líbano. podria consultar una medidr. de carácter je-

Aprobado. neral agregando al artículo 4.° un inciso que 
El señor FIGUERIJA (Ministro de Justi- dijera: "La Corte de Apelaciones respectiva 

cia e Instruccion pública).-En el presupues- ['eglamentará la rorma de los turnos", i así 
to vijente el secretario de aquel Juzgado tie- queda salvada la dificultad. 
ne un sueldo de mil doscientos pesos. El señor LIBANO.-En los Juzgados de 

El señor GUTIERRh:Z (presidente).-Pe- San Fernando, liengo, Curicó, etc., donde 
ro se trata ahora d.e un Juzgado nuevo, se- hai dos Juzgados, se deja en libertad a las 
ñor Ministro. partes para escojer el que les convenga, i 

El señor FIG UEROA (Ministro de J usti- los turnos son cada ocho días. Por eso me 
cia e Instruccion pública).-Hacia esa obser- parece que a fin . de evitar que todas las 
vacion para que no se entendiera que se deja- causas import&.ntes se acumulen en un Juz
ban en desigual cc;mdicion a lOS dos secreta- gado se establezca el turno mensual () bi
rios, pues uno quedaria con sueldo i el otro mestral. 
con sueldo i gratificacion.· 'EI señor LEON SIL VA.--;-La justicia debe 
. El señor GUTIERREZ (Presidente).-Que- ser igual en los dos juzgados. 
dará contancia de que quedan en igual con- Para evitar la dificultad que observa el ho
dicion, es decir, con una gratificacion de mil norable Diputado de Antoragasta podria esta-
doscientos pesos anuales cada uno. blecerse un inciso que dijera que cuando un 

Se puso en discusion el aJ,ticulo 4.° Juzgado tenga un número determinado de 
El señor SALAS LA V AQUI.-Hai un va- causas, las restantes deberán pasar al otro. 

cío en el artículo, del cual deja constancia el El señor LORCA MARCOLETA.-Aten
informe. diendo al trabajo de los juzgados de AntoIa-

El artículo 4.° dice que las causas civiles i gasta, me parece que lo mas conveniente es 
criminales pendientes se distribuirán en esta adoptar la medida insinuada por el honorable 
forma; pero no dice nada de las causas nue- señor Líbano. 
vas. El señor SALAS LAVAQUI.-Yo creo que 

El señor Rodríguez quedó de presentar la indicacion del honorable señor Líbano tie
una indicacion sobre el particular; pero como ne siempre up. inconveniente. Aun cuando 
Su Señoría no la ha hecho creo que la Hono- haya que esperar un mes las partes lo espe-
rable Cámara debe resolver este punto. rarán. 

Se propuso en la OoInÍsion que las causas Tratándose de negocios de mucha enti-
nuevas fueran presentadas ante el notario dad esperarán que esté de turno el juez que 
mas antiguo, ante el iuez que estuviera de les convenga. Esto es lo que la autoridad debe 
turno, Yo creo que el mejor camino a este res- evitar por todos los medios que estén a su 
p!!Jsto ~€}ria lleva!' ~I'las m!;Qsa$ w,te @! notario ~lGª,!weó 

, 
• 



• 
SESION DE 12 .DE JUNIO 93 

1..quí mismo, en Santiago, hemos visto que ~ no puede sentirse lastimado por la resolucion 
cuando e:ristia el turno habia jueces que esta- que adoptáramos aprobando mi indicacion. 
ban recargadísimos de trabajo al paso que a No deseo' entrar en otro órden de conside
otros les faltaba. raciones porque no las creo necesarias para 

Esto fué lo que indujo a cambiar ese siste- manifestar que no hai por qué oponerse a la 
ma por el del sorteo. separacion de jurisdiccion, ni por consiguien-

Yo formularia la siguiente indicacion: te razon por la cual deba rechazarse mi índi-
"Las causas nuevas ingresarán por turno cacion. , " 

mensual a uno i otro Juzgado; i las lue estu- El señor LIBANO.-Si no se designa en él 
vieren en estado de sentencia al fin de cada proyecto de jurisdiccion del nuevo Juzgado 
año serán distribuidas por la Corte respectiva, deberá entenderse que es mista. 
buscando en cuanto sea posible la igualdad." El señor Diputado por Llanquihue no po-

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Dada dr.ia .citarme el caso. ~e un solo juez? en lo 
la: importanci.a de Antofagasta, yo soi de ?pi- c~lI:ll~al, q~e n? qmSIera pasar _a ~n Juzgado 
nIOn que seria lo mas acertado separar la )US- C1':11, 1 po~.na cItarle a S~ Seno na. mas d.e 
Ncia criminal de la civil. Son materias dife- vemte maJIstrados que aspIran a ser Jueces C1-
rentes i que se rijen per Qódigos distintos. viles en lugar de jueces criminales. 

Haria indicacion para que el nuevo juez 1 es. na~u~al q:ue. así sea. 
tenga a su cargo las causas civiles i el otro . La JustICIa cnmmal reclama una consagra
las criminales.' ClOn de tQdos los momentos e impone muchas 

ills necesario tener presente qu~ en Anto- molestias i sacrificios que no requiere la ad
fagasta hai mucho trabajo en materia crimi- ministracion de justicia en lo civil. 
nal. Se cometen muchos crímenes en aquel En mérito de estas consideraciones, yo me 
p:lerto i un solo majistrado no podria tener opongo a la indicacion propuesta por el ho
a su cargo la tramitacion de todas las causas norable Diputado por Llanquihue. 
de ese jénero. El señor SECRETARIO.-El señor Pinto 

Yo creo que mi indicacion consulta el pru- Agüero formula la siguiente indicacion: 
.. "Con las nuevas causas se formará un rol pósito mas sano en es.ta matena i tIende a 

evitar las dificultades quo las otras indicacio- en la secretaría mas antigua i diariamente se 
nes producirian en el hecho. hará el sorteo de ellas en presencia de los jue-

Otra Tazon que justificaria este procedi- ces letrados del departamento.'" 
miento es la de que la sustanciacion de las El señor PIN'rO AGUERO.-Considero 
causas criminales i la de las civiles son d~ que el tempeI am('nto qus propongo concilia 
naturaleza tan diferentes, que no deberian las opiniones i no se perjudica a nadie. 
ser encomendadas a un solo. juez. En realidad, lo que sucede en la práctica 

El señor LIBANO.-Yo no puedo aceptar és que los jueces que Se consagr~n esclusiva~ 
la indicacion del señor Diputado por Llan- mente a la aplicacion, de la justicia criminal, 
quihue, porque ella importaria dejar en si- se especializan dificultándoseles por esta cau
tuacion deprimida al actual juez de A.ntofa- sa el ascenso a que tienen lejítimo derecho, lo 
gasta, en cuanto a la regla establecida para mismo que sus demas colegas que ejercen ju
los ascensos judiciales. risdiccion en lo civil, porque se cree que se 

inutilizan para conocer en esta dase de cau
Es sabido que un juez del crímen recibe sa¡:, des pues de una larga estadía en el desem-

un ascenso cuando se le promueve a juez peño de lo criminal. _ 
letrado en lo civil. Por esto creo que lo mejor es que los cau-

El señor :aUNEEUS (don Jorje).-Yo no sas civiles se sorteen entre los dos jueces, que 
sé que dentro de la lei deba considerarse como son de la mislPa categoría. 
ascenso la promocion de un juez en lo cri- El señor LIBANQ.-Yo acepto la indica-
minal a juez civil. cion que propone el honorable Diputado por 

El señor LIBANO.-Yo no he dicho queConstitucion. 
eso se encuentre establecido en la lejislacion, El señor GUTIERREZ (Presidente).-Yo 
sino que en la práctica; así se ha entendido. propondría que a la indicacion del señor Pinto 

El señor HUNEEUS (don Jorje) . ..:..-.Es esa Agüero se agregara la palabra "civiles" des
una diferencia de categorías judiciales que el pues de "causas". 
señor Diputado ha hecho calamo currente. El señor PINTO AGUERO. - Perfecta-

Será conveniente tener presente ademas mente. 
que no debemos lejislar para personas .deter-El señor HUNEEUS (don Jorje).-Las ra
D1i1i.adas,i que por ?onsiguieilte el áctuáljuez zones dádas por el honorable Diputado por 
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Antofagasta Plueban lo contrario de lo que 
Su Señoría sostuvo al principio sobre la dife
rencia que, a su juicio, existe entre la justicia 
ci-dl i 1&1: criminal, en términos de estimar que 
la puerta do los ascensos está een'ar1a para 
108 que ejercen o administran esta última. 

Es cierto que la aclministracion de la, justi
cia criminal impone mayores sacrificios i a, 
veces molestias personales a los que la ejer
cen que, no impone la admÍnistracion de jus
tieia en lo civil; pero de aquí no se infiere que 
ésta sea de categoría superior a la otra. Por 
el contrario, si hubiera de pesarse la impor
tancia 4e la una sobre la otra, deberia con
cluirse que es mas digna de ascenso el ejerci
cio de la que impone mayores sacrificios i 
molestias. 

1Dn cuanto a la indicacion del honorable 
señor Pinto Ágüero me parece que ella tiende 
a servir ménos eficazmente los inter.eses de la 
sociedad, impidiendo que los negocios crimi
nales nstén atendidos por una sola persona 
que puede servidos con mas espedicion i com
petencia, sin desatender el estudio de las cues
tiones civiles que necesariamente habrian de 
retardarse para atender a la investigacion i 
castigo de los delitos que reclaman pronta r.e~ 
paracion para devolver la tranquilidad públi-
ca alterada. . 

Siento, pues, estar en desauuerdo en este 
punto con mi distinguido colega. 

Creo que las deficiencias que se notan en 
la represion de los delitos proviene de esta 
complejidad de tarea o variedad de funciones 
que se impone a un mismo majistrado, i a la 
falta de un criterio uniforme en las investi
gaciones criminales. 

Por esto considero que hai conveniencia en 
que una misma pnsona sea la encargada de 
practicarlas i de aplicar la pena correspon
diente. 

Una oportunidad. preciosa se nos presenta 
ahora para la aplicacion de estas ideas, ya 
que se trata de la creacion de un nuevo J uz
gado en Antufagasta, haciendu flue liste se 
dedique esdllsivamente al conocimiento de 
los asuntos civiles, dejando al otro juez las 
causas criminales. 

Por esto me permito insistir Ull mi indica
cion, o bien solicito que se aplace este pro
yecto hasta que el honorable Ministro de 
Justicia nos dé su opinion acerca de él, pues 
estimo interesante i gmve esta cuestiono 

Consid.ero que el departamento de Ántofa
gasta necesita para su tranquilidad de un jl~ez 
espeeial en lo criminal, tal como lu ticnen 
Valparaiso i Santiago. . 

De esta manera, los j neces no tenunín que 

suspender el estudio de los importantes :ne
gocios civiles sometidos a su conQcimientQ" 
para trasladarse a un lugar distante qui~ás, a 
levaDtar un sumario. 

Considero de m¡¡,yor entidad la prQsecucion 
i fallo de las causas civiles, que no deben de 
ser interrumpidas o retardadas por la prorp.is
cuidad de jurisdicciones. Pero CQm.o nQ qwero 
hacer perder tiempo a la'-HonQrable Cámara, 
me limito por ahora a pedir el apla~amiento 
de este proyecto hasta la sesiQn' pr6~im¡:t, ª' 
fin de oir la opinion del hQnorable Ministro 
de J l1sticia. 

No el:) mi ánimo retardar la f1probaciQ» de 
este proyecto. Creo que es ltrjeI).te. E,q. cual
quiera otra sesion yo ~ismo pediria preferen::
cia para él. Pero por el momento yale la pepa 
pensarlo un poco mas. 

El señor GU'rIERREZ (Presidente).
¿Hace indicacion previa <ele aplazamiento Su 
Señoría con votacion inmediata~ 

El señor HUNEEUS (don. Jorje).-Ingica
cion de aplazamiento; pero nQ CQP" votapÍon 
inmeq.iata. 

El señor GUTIERREZ (Presidcp.te).-En 
discusion la indicacion del señor Diputado. 

El señor RICHAltD.-¿No habla pedido 
segunda díscusion el .Señor Diputado~ 

El señor. HUNEmUS (don Jorje).-Me 
limito a pedir que se cumpla. el Reglamento. 
Este proyecto no se puede discutir ántes de 
la ól'den del día sin el consentimiento unáni
me de la Cámara. 

El señor GUTIERltEZ (Presidente).-EI 
señor Ruiz Valledor hizo indjcacion para que 
se discutiera este proyecto hasta termi~ 
narlo. 

El señor HUN~}EU8 (don ,Jol'je)o-Pel'o no 
se produjo acuerdo. 

El seüor GUTIERltEZ (Presidente).
Hubo acuerdo tácito. 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-En todo 
caso ese acuerdo queda sin valor desde el 
momento en tiue hai oposicioll. Esto.i ::lt""nfU 
de no haber concurrido a ese acuerdo. b 

El señor GUTn::F{REZ (Presidente).
Puede estar seguro Su Señoria de que s.e hizo 
esa indicacion i de qU':hse aprobó, 

El ::leñor HUNEEUS (don Jorje).-Creo 
que ~e hizo esa indicaclon; pero. quedó en re
solucion para la hora oportuna. 
. El seño.r G UTIER~tEZ (Presidente ).-¿ Qué 
mconvemcntc tendrJí1 Su Señol'Ía para pedir 
segunda discusion~ Llegaríamos al mismo re
sultado. 

El seriol' HUNEEUS (don .Jorje).-:-Fiq,o . 
segunda tliscusioll .. 
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[-] señor GUTIEB,REZ (Presidente). 
Queda para segunda discusion el artículo. 

Se puso en discusion el artículo 5.° 
El seiíor LIBANO.-Hago indicacion para 

que la suma se eleve a diez mil pesos. 
Se dió iJor aprobado el articulo con la indi

caczon del sefíor Líbano. 
El sellor HC.NEEG~ (don Jorje).- Pido al 

señor Presidente glle ántes de fijar de nuevo 
este proyecto para los quince minutos tenga la 
bondad de ponene de acuerdo con el señor 
Ministro de Justicia, a fin de que pueda dar 
éste su opinion sobre la materia. 

El señor GUTIEHltb~Z (Presidente).
Perfectamente, señor Diputado. 

El señor GUTIERHEZ (Presidente).-':" 
Anuncio para los primeros quince minutos 
de la sesion de mañana el proyecto que alI
menta el sueldo a los empleados de la Intep.
dencia de Valparaiso. 

El señor GUTlffiBREZ (Bresidente).-Oo
rresponde entrar a discutir el proyecto sobre 
sociedades anónimas. 

El señor SEORETARIO.--Dice el pro
yecto: 

"Articulo único.-Agréganse a los articu
los del' Código de Comercio, que a continua
cion se indican, Jos siguielltes incisos: 

Al artícnlo 425: 
El señor GUTIEHUEZ (Presidente).-Ha 

"l .. os organizadores publicarán un prpspecterminado la primera hora. 
Se van a votar las indicaciones formuladas. to ·en que se indique el objeto !le la socieq.~d. 

. .. _.. . las bases sobre que va a for,marse i las cOIP.~-
La znd2caczon rjlel ~enOt· J.¡eon Szlva, para siones, primas o accionef! liber~das que (li

que se acueJ'de dlscutzJ" el proyecto sobr~ au- recta o indirectamente se pagaráp. por ¡¡,q 0[
m;ento de sueldo del pr~ceptorado,.~ contznt¿a- ganizacion, i serán responsable!'! de' la verdad 
czon del proyecto econom?Co, se dzo por apro-¡ de los hechos en él aseverados. 
bada. . . Los notarios no' otorgarán 'la escritura so-

EJ ··señor SECRETARIO.-Tnrlic"lcion del l cial sin y'ue previamente se haya protocoli~a
seflor Huneeus don Alejandro, modificada PQr do en su rejístro un eJemplar del prospecto 
e~ señor Irarrúzaval Zañartu, para tratar en con las firmas auténticas de los organiz!'.J.9-o~ 

Al inciso 1.0 del artículo 433: 

l(!. órden del dia d.e la presente sesion del 1'0S." 

proyecto que reglamenta la fonnaeion de so
ciedades anónimas, aplazando hasta la sesion 
siguiente el proyecto económico. 

, El señor GO'l'IEIUtEZ (Presidente).-Se 

"La cuot~. espresada nQ podrá p.ajar del 
veinte por ciento del capital." 

dará por aprobada, si no hai oposicion. 
El señor SUAL-tEZ IvIUJICA.-Esta indica

cion necesita la unanimidad de la Oámara. 
Hil señor GUTIE1U{EZ (Presidentd).-Si 

Su Señoría se opone, se votará; pero parece 
que se necesita solo mayoria de los dos 
tercios, segun' ~ne dice el señor vice-Presi
dente 

El sefior SUAltE~ MUJTCA.---Yo no me 
opongo; pero que quede establecido que la 
indicacion requiere unanimidad. 

El señor GU'l'IEHHEZ (Presidente).
Aprobada la indicacion, 

El señor GUTlEHREZ (Presid8nte).-Hai 
que nombrar un reemplazante en la Comision 
de Hacienda al señor Urzúa. Propongo a don 
Arturo Lyon en su reempla:w; 

(¿ueda llombmdo el señor Lyon. 

Al artículo 446: 

"1 no podrán ser trasferidas ni dadas en 
prenda ántes ele que la sociedad haya repar
tido dividendo. 1< 

Al artículo 458: 

"Para garantizarla, mante:q.(lrán en condiciO;tl 
de inalienable:; las acciones que los estatutos 
les imponen poseer, condición que subsistirá 
hasta treinta" dia.> despues ue .espir?>do su 
cargo." 

El señor GUTHjRREZ (Presidente) . .,-,-En 
discusion particu~ar el proyecto. 

El seoor.OAMPILLO.-'-:'OonveIJ,dria leerlo 
, "O,' , .~ > , .' ., , 

nuevamente. 
El señor S,á..LAS r,..AV 4QU~.".-)taw.b~en 

10's articulo s del O<>q.igo de OOIQ.ercio a que se 
hace referencia. 

Se leyó de nuevo el pToyec,to i ll.-s artic1¡,ZoB 
del Código de Comercio a q1!fJ seha,ce refere,ncia. 

El señor HUNEEUS (don Anto:nio).-'¡~?-l
vez v~le. la pena. de,. ha,c~r \lila breve esposi~ 
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cion de las disposiciones del proyecto elabo
rado por la Oomision de Lejislacion. 

El proyecto que se había haido anterior~ 
mente a los debates de la Cámara establecia 
disposiciones para cautelar la seriedad de las 
sociedades anónimas i el interes de terceros; 
p'ero en una Íorma realmentE; exajerada, que 
la Oomisián ha modificado. 

En primer lugar se decia en aquel proyecto: 
no se puede autorizar la constitucion de una 
sociedad anón ma que no haya enterado el 
cincuenta por ciento de su aporte en dinero. 
En seguida se exijia, en el mismo proyecto, 
el pago del cincuenta por ciento restaute den
tro de los dos años siguientes a la constitu
cion de la sociedad. 

La Oomision estimó que no habüi nece
sidad de ir tan léjos en estas exijen"cias de 
aporte de dinero, porque para proveer de re
cursos a la jeneralidad de los negocios co
merciales constituidos en Íorma anónima, 
basta con aportar el veinte o veinticinco por 
ciento del capital social, enterándose el sal
do restante en pa;rcialidadüs que se pagarian 
en un espacio de cuatro o cinco años. 

De aquÍ, que propusimos que se exijiera 
3010 el veinte por ciento del capital pagado, 
en dinero, para que la sociedad anónima pue
da ser autorizada por el Presidente de la 
República. 

intereses de terceros i los intereses de los ac
cionistas. 

Serán ellos quienes en cada caso pue
dan decir a las sociedades: van a pagar el 
veinte por ciento en dinero i el saldo en tal 
o cual plazo, que prorrogaremos siempre que 
se presenten balances 'satisÍactorios que de 
muestren que pueden pagarse las demas cuo
tas con los beneficios de la sociedad. 

Nos ha parecido que por este medio se lle
ga a cautelar los intereses de terceros i de los 
accionist[ls i hacer eÍectivo el objeto que se 
perseguia con la Íormacion de la Sociedad. 

Despues, el proyecto establecia otras dis
posiciones tambien un poco excesivas. 

Se decia: cualquier error o inexactitud en el 
prospecto podrá traer el encausafuiento' por 
estaÍa. ' 

Habrá est':tÍa si se prueba el dolo, i sabido 
es que nuestras leyes Íranquean la accion de 
dolo. 

Pero ¿con qué objeto estimar como estafa 
lo que puede ser obra de una simplenegli
jencia~ 

¿Seria esto justo~ No lo seria, iRdudable
mente. 

La Oomision ha preÍerido establecer que 
los organizadores de una sociedad sea~ res
ponsables de la verdad de los hechos aseve
rados en los prospcctos, exijiendo que los no
tarios no oto~guen la escritura social sin que 

Todavía, yo llamo la atencion de la Oá- previamente se haya protocolizado en su re
mara hácia esta otra circunstancia: hai casos jistro un ejemplar del prospecto con las firmas 
en que a las sociedades anónimas no solo se auténticas de los organizadores. 
aporta dinero, sino tambien bienes muebles e Me parece que estas disposiciones guardan 
inmuebles; i este aporte Íorma gran parte armonía con nuestro Oódigo de Comercio i 
del capital social. L... corresponden a la equidad i seriedad que 

~o!" cons~guíente, ~on es.a eXIJenCla .del deben presidir estos actos. 
vemte por ?lento en dmero se lle?-a el obJeto, El tercer punto, se refiere a las acci,.mes 
qu~ se persIgue de asegurar la senedad de las nominales o norcinati vas, acciones que cons
SOCIedades que se Í<?rmen. tituyen una simple promesa, miéntras no se 

En cuanto al aporte del resto del capital, entere la totalidad del capital. 
sin encerrar el desarrollo de las sociedades Evidentemente, estas acciones no pueden 
en un marco demasiado estrecho, la Comi- tener valor real miéntras no sean pagadas. 
sion optó por no fijar un plazo perentorio Yo llamo la atencion de la Honorable 
para su cancelac~on, a fin de abrir campo a Cámara a que la esencia de las sociedades 
estas espectativas con que se constituyen las anónimas no son las personas, sino los capi
sociedades anónimas, de que una parte del tales que a ellas se aportan. 
capital sea cubierto precisamente con parte de ¿Por (Iué eolocar, entónces, en el primer 
los beneficios que, la sociedad comience a plan de la vida lÍe una sociedad anónima a 
producir. las personas, o sea las acciones nominales~ 

Por eso, en ~l inÍorme no se fija plazo para Estas acciones una vez .Qagadas totalmente 
enterar la totalidad del capital. no hai inconveniente alguno para que sean 

Nos conforta la co"!!fianza de que el Pl'esi- al portador. 
dente de la República i el Oonsejo de DeÍen- Hai otra categoría de acciones, qae están 
sa Fiscal han de ejercer con mas atencion, con sujetas ,a condiciones especiales, las que se 
mas severidad esta Íacultad tan ámplia que otorgan a un inventor, por ejemplo, por el 
la lei de comercio les da para asegurar los invento, privilejio o concesion que aporta i 

• 
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éstas no pueden ser enajenables sino hasta 
tanto esté verificado el negocio con:;reto ob· 
jeto de la sociedad, hasta que haya un éxito 
cierto de operaciones de la sociedad. 

En el contra-proyecto que la Comision ha 
tenido el honor de presentar, establecen ga
rantías conveni6ntes. Se·prohibe que las accio
nes liberadas entren al comercio desde el pri
mer momento. 

jislemos así a la lijera sobre socied.::.des anóni
mas, modificando nuestro Código de Comer
cio, ah iraio, sino como debe lejislarse: con 
calma, con meditacion i corrijiendo lo que hai 
que correjir i no socabando por su base las 
instituciones sino mejorándolas. 

Dichas acciones no podrán ser transferidas 
ni dadas en prenda. ántes de que la socie
dad haya repartido dividendos. 

En cuanto a las accibnes de la otra catego
ría, se mantendrán en condiciones de inalie
nables las acciones que los estatutos imponen 
poseer a los administradores, condicion que 
subsistirá hasta treinta dias despues de espi
rado su cargo. 

Habiendo espuesto brevemente las razones 
que abonan el proyecto de la Oomision, dejo 
la palabra. 

El señor CONCHA (don Malaquias).-Ten
go entendida que esta sesion se acordó esclu
sivamente para tratar del proyecto económico, 
i así lo manifesté a la Honorable Oámara. 

Habiéndome ausentado de la Sala, se me 
avisó que se habia alterado la tabla i se con 
tinuaba la sesion ocupándose en el proyecto 
sobre sociedades anónimas. 

Me parece, s~ñor Presidente, que esto no 
puede hacerse; que ha debido respetarse el 
anterior acuerdo. 

Pero ya que se ha entrado a la discusion 
de este proyecto, debo decir que las mismas 
observaciones que he oido al honorable señor 
Huneeus, estáIlnianiftstando la gravedad de 
este negocio, subsistiendo, mas o ménos, en 
el proyecto de la Oomision lós incon venien
tes de que adolecía el proyecto primitivo. 

Tenemos, por ejemplo, que el dueño de una 
mina o de una salitrera recibe, al lanzarse la 
sociedad, cierto número de acciones liberadas 
que no puede enajenar sino cuando ya se ha 
obtenido resultados de la esplotacion del te
rreno, de la mina o de la salitrera. 
~Dónde está la conveniencia de una dispo

siclOn semejante~ 
El que ha aportado una mina a una socie

dad anónima, se queda contemplando su per
tenencia sin recibir medio centavo, segun el 
proyecto, hasta despues que se obtengan·uti
lidades. Aunque se esté muriendo de hambre, 
no pu.ede disponer de sus acciones. 

No hai porqué~r tan de prisa: ántes que esta. 
cuestiolD prima la solucion de la cuestion eco
nómica. 

El proyecto de la Comision es verdad que 
suprime el delito de estafa, pero hace respon
sables a los directores de los hechos asevera
dor en los prospectos. 
~Qué significa esta palabra hechos? 
Los organizadores de sociedades sientan 

en sus prospectos algun hecho que va a pro
ducir tal o cual utilidad. 1 si no la produce, 
¿serían responsables los organizadores por 
esta falta de ganancia'? 

Es claro que en estas condiciones no ha
bría una sola persona que se encargara de or
ganizar sociedades anónimas. 

Probablemente, esta palabra se refiere a la 
verdad de existencia de un capital o materia 
sobre que versa la Sociedad o de un bien tal 
o cual; miéntras tanto que esta palabra hechos, 
por su amplitud, por su vaguedad, se aplica 
a cualquiera afirmacion ql!le pueden hacer los 
organil?iadores de una Sociedad. N o habria 
quien quisiera encargarRe de formar socieda
des en esta condicion tarr estrecha, molesta i 
cavilosa en que lo dejaría la leí. 

Yo comprenderla que en Ohile, a imitacion 
de Estados Unidos, el Presidente de la Re
pública nombrara inspectores de sociedades 
anónimas que tuvieran el encargo de infor
mar en cada caso sobre la efectividad del ca
pital social, invento o arte industrial materia 
de un negocio de este jénero. Pero no com
prendo el que se haga responsable a los or
ganizadores de sociedades de las aspiraciones 
mas o ménos justas i lejítimas que ellos fun-
dan en un negocio. . 

Nadie emprende un negocio o industria si 
no tiene espectativas de ganancia; pero no 
debe olvidarse que a menudo el criterio falla 
i que, en lugar de prosperidad o ganancia, 1'0-
sulta úna pérdida completa. 

¿Qué es lo que significa la falta de verdad 
de los hechos establecidos en los prospectos'? 

Creo que seria conveniente modificar la re; 
daccion a fin de espresar el verdadero espíri
tu del lejislador. Está en la misma situacion que los indíje

nas, a quienes se les da una propiedad de la 
cual no pueden disponer en ninguna forma. 

Las meras espectati7as de ganancia en una 
Sociedad, que pueden servir de estímulo para 
que los interesados tomen a.cciones, no pue
den hacer responsables a los organizadores si 
en un caso dado la Sociedad fracasa. 

Todo esto me parece sumamente grave i 
por eso estimo que no es conveniente que le-



Pido que este proyecto quede para segun- La lei comun establece esta gradacion de 
da diseusion a fin de impoIlf:lnnB onn mayor la responsabilidad segun la mayor o menor 
estudio de la nueva rcdaccÍon qile se le ha prevision de los organizadores i tomando fin 
dado i de los motivos pue han induddo a la cuenta la intencion de inferir perjuicio o la 
Oomision para darle la forma en que se le falta de esta intencion. 
presenta a la consideracion de ·la Honorable Esta es la doctrina que hemos querido man-
Cámara. tener. 

Como decia, yo no esperaba que hoi tu- En cuanto a la responsabilidad por estafa 
viéramos oportunidad para discutir este pro- la hemos creido exajerada, para sujetara ella 
yecto. Esta es la consecuencia de estas tablas a los organizadores de sociedades anónimas. 
hechas por acuerdo de la Honorable Cámara Tambien el honorable Diputado por Con
en la misma sesiop, en que los proyectos in- cepcion considera que no debe ponerse limi
cluidos se discuten ~n seguida, de una mane- tacion alguna para la enajenacion de las ac
ra un poco sorpresiva, porque, como no están ciones industriales. 
en la órden del dia, no pued.en los·miembros Entre tanto, ¿es conveniente al prestijio de 
de la Honorable Cámara hacer estudios acer- las sociedades anónimas el que estas acciones 
ea del a:sunto i traer los apuntes que estimen industriales entren a circular desde el primer 
necesanos. momento en los establecimientos collterciales 

En el caso presente, el Diputado que habla. donde se venden acciones i valores'? Nos ha 
no ha tenido oportunidad de consultarlos apup.- parecido que nó. Estos valores deben consi
tes que sobre el particular tiene en su gabine- derarse como subordinados, para los efectos 
te de trabajo, porque ha estado· en la Comision de su enajpnacion comercial, al éxito de las 
de Hacienda desde las nueve de la mañana. instituciones a las cuales están incorporados. 

Por estas consideraciones, pido segunda Es posible que eS05 valores resulten den-
discusion para el proyecto en debate. cientes, nulos; i entónces 2,{)or qué iria a pa-

El señor GUTIEHREZ (Presidente).- garlos a fondo perdido un tercero que viene de 
Ofrezco la palabra en la primera discusion. afuera, ignorante acaso de lo que ha: pasado'? 

El señor HUNEEUS(don .Antonio).-Solo Es mas justo, mas prudente obligar a los 
voi a rectificar un error que el honorable Di- dueños de esta clase de accion€ls a tenerlas 
putado por Concepcion atribuye al proyecto en su poder hasta que la sociedad este sóli
presentado por la Comision informante. No damente establecida. 
me detendré en otras consideraciones, desde N os ha parecido que esto no puede sino 
que este asunto va a quedar para segunda contribuir a hacer mas comerciables las -otras 
discusion. acciones, las que corresponden al capital pa-

El error de Su Señoría consiste en supo- gado u a otros efectos muebles o inmuebles. 
ner que se mantierie la disposicion que hace Es incuestionable que una casa, por ejem
reos de estafas a los olganizadores de socie- plo, tiene en todo caso su valor, i en caso de 
dades anónimas por los errores o inexactitu- liquidacion puede traducirse mas o ménos en 
.des que se contengan en los prospectos. el diner9 que representaba ántes de la cons-

í sto es lo que establecia el antiguo PI 0- titucion de la sociedad. 
yecto de varios señores Diputados; pero lo ha No pasa lo mismo con las acciones induse 

suprimido la Comision dp Lejislacion. triales. 
El señor CONCHA (don Malaquías).-No Estas pierden su mérito, su valor, si la so-

oí a Su Señoría cuando espresó esa diferencia. ciedad fracasa. 
El señor HUNEEUS (don Antonio).-1\fe Por esto nos ha parecido que estas acciones 

complazco en repetir la diferencia que existe no deben ser reaiizables miéntras no haya di
entre uno i otro proyecto. Segun la Comision, videndos. 
los organizadores no son. responsables crimi- El señor GUTIERREZ (Presidente).-
nalmente. Ofrezco la palabra. 

El señor QONCHA (don Malaquías). - Cen-ado el debate en la primera discusion. 
~A qué responsabilidad entónoos se refiere el Queda para segunda discusion el proyecto, 
informe de la COInÍsion'?, a pedido del honorable señor Concha. 

El señor HUNEEUS (don Antonio).-A la Como no hai otro asunto en la tabla, se lEJ~ 
responsabilidad civil que puede ser lata, leve vanta la sesion. 
o levísima. Se lévant6la sesion. 

El accioniilta perseguirá la responsabilidad. 
que afecta a los organizadores i entablará M. E. CERDA, 

la accion que corresponda. . Jefe de la, Redaccioll, 

• 


